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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regen- 
- te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en esta 'Corte sin 'novedad en su 
importante salud.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombra de mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y como Rsina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo Don 

B a l t a s a r Hidalgo de Quintana y T rig u ero s cese, en el 
cargo de Vocal d e i Consejo de Redenciones y  E ngan
ches militares; quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

' ' ' , MARÍA CRISTINA :
El Ministro de la Guerra,

M&ntwel C a s s o la ,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como1 Rmnk'Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Redencio
nes y  Enganches militares al Mariscal de Campo Don 
Pedro Zea y de la Guerra. L L

Dado en Palacio á veintidós de Junio de-mil ocho
cientos ochenta y. siete.

... . " V • MARÍA. GHíSTINA
B1 Ministro de la Guerra,

M a n u e l

En nombre de mi Augusto Hijo el Rsít D. Al'fdü- 
so XIII, y como R sin a-Regente- del Reino,

Vengo ert disponer que el Inspector Médico de pri
mera clase D. Vito Hernández y Gómez, • Director Sub
inspector de Sanidad militar del distrito de Castilla la 
Nueva, cese en dicho cargó y pase á situación de reti
rado, con el haber que por clásificación le corresponda, 
con arreglo al caso l  A dél art. 32 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1878.

Dado-en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
cientos'ochenta y siete.

. . / ‘ * MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, .

M a n u e l  "Cass'ola,

‘ De conformidad con el dictamen de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R b y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengó en autorizar al Director general de Artille
ría para que la Fábrica de Armas de Toledo adquiera 
por gestión directa los terrenos necesarios para la ins 
talación de la Fábrica ̂ de pólvora, por la cantidad total 
de 136,171 pesetas, como caso comprendido en la ex
cepción del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852. - ;

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA '
.. El Ministro-de laGwra».-, ' /  ■'

M a n u e l  C a s tr ó la .

MINISTERIO D E HACIENDA
Habiéndose cometido algunas erratas de imprenta al pu

blicar en la G a c e ta  be  M a d rid  de ayer los siguientes docu
mentos, se reproducen debidamente rectificados:

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el RaA D. Alfon

so X III, y como.Usina Regente de! Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo-en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á  las Cortes un proyecto de ley aprobando el 
convenio celebrado con el Banco de.España, relativo á 
los servicios de la Deuda flotante del Tesoro y de Teso
rería del Estado/

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho 
cientos ochenta y  siete. , .

. ■// ' MARIA CRISTINA .
El Ministro de Hacienda,

«Joaquín .jLfSpex ;
A LAS CORTES ¡

La Deuda flotante ascendía en 1.° de Junio del corriente 
año á pesetas 153.250 QQO, y si bien, la realización de todos los 
recursos extraordinarios con que se dotó el actual presupues
to disminuirá aquella cifra, siempre resultará importante y 
digna de que las Cortes y el Gobierno fijen en ella su aten
ción, , 1 , ; -

Na es posible la inmediata extinción de tal Deuda sin ope
raciones de crédito, que ni en la actualidad son prudentes, ni 
es de creer se realizaran á tipos más beneficiosos que los es
tipulados con el Banco de España, á quien se adeuda la tota
lidad de la cantidad antes dicha.

En tal caso la prudencia aconseja la extinción lenta, bien 
con los recursos que la enajenación de los bienes del Estado 
jue aun restan por vender, ó de aqu llos cuya venta se acuer
de en lo sucesivo proporcione, ó bien por otros medios; pero 
en el Ínterin importa mucho procurabque, consei vando aque
lla Deuda la ventaja que le' es propia de contratarse á interés 
módico, pierda el inconveniente que también le es peculiar 
de ser exigible en breve y perentorio plazo. A conseguir estos 
dos objetos tiende el proyecto de ley que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á J a  consideración de las 
Cortes.

Por el convenio cuya ratificación se propone, se compro- | 
mete el Banco de España, á tener por espacio de cinco años 
abierto á disposición del Tesoro un crédito que no traspase el 
límite del importe de su capital y fondo de reserva; es decir, 
que no exceda de 165 millones de pesetas. Sólo ea graves y 
extraordinarias circunstancias podrá exceder el rédito de 
3 por 100 al año, y será dentro de este limite un 1 por 100 
más bajo que el fijado en general por aquel establecimiento 
para el descuento de valores. Por este medio, no sólo se redu
ce el interés á términos tan pequeños cual en época alguna 
se ha alcanzado, produciéndose una economía hoy no despre
ciable y que será mayor, si, como todo hace suponer, el Ban
co de España reduce su tipo de descuento para el público en ■ 
general, sino que se obtiene un plazo de cinco anos, durante ; 
los cuales se podrá buscar una solución ventajosa, ya apli- : 
cando recursos extraordinarios á extinguir ó aminorar el dé
bito, ya realizando nuevos contratos para conseguir otros be
neficios y prórrogas, ya por último coosolidando la Deuda, si 
otro recurso no quedase, eligiendo para ello ei momento y cir
cunstancias más convenientes.

No es sólo el límite del capital y fondo de reserva del ¡ 
Banco el que se señala como crédito del Tesoro, porque supe- , 
rada, si el caso llega, la cifra de 165 millones de pesetas, el 
Tesoro se reserva la facultad de emitir billetes ú otros valores 
negociables á tres, seis, nueve ó doce meses fecha, con el inte
rés que se estipule, los cuales entregará al Banco por la can
tidad que represente el exceso, para que pueda negociarlos, 
obligándose el mismo establecimiento á recogerlos á su ven
cimiento por cuenta del Tesoro.' Alcanzan, pues, las cláusulas 
del convenio, no sólo hasta el saldo máximo que el Banco tie
ne obligación de reconocer como préstamo, digámoslo así, he
cho al Tesoro, sino hasta el límite que las leyes señalan á la 
Deuda flotante, con lo previsión de” disponer de valores que, 
negociables por el Banco V mediante l,a obligación que este 
establecimiento se impone" de recogerlos, tendrán ciertamente 
condiciones que facilitarán su colocación, uniéndose al crédi
to del Estado la valiosa cooperación del Banco.

Otro importante extremo del convenio con el Banco de Es
paña es el relativo á la adquisición del oro, cuyos gastos lian 
venido hasta ahora suftagándóse en totalidad por el Tesoro 

I público, y que según él convenio se satisfarán por mitad en
tre el Banco y la Hacienda.

No se oculta al Ministro que suscribe que, desde el puntó 
de vista de las obligaciones que el cambio impone á los esta
blecimientos que gozan del monopolio de la circulación fidu- 

 ̂ ciaría, puede ‘ sostenerse Uque los gastos ocasionados por la

traída y acuñación de los metales, deben ser satisfechos en su 
totalidad por el establecimiento que disfrute del privilegio.

’ Pero tampoco cabe desconocer que el Banco se encuentra boy 
amparado por un contrato, en cuyas cláusulas no se establece 

; la obligación de sufragar tales gastos, que hasta ahora se han
• venido abonando siempre en su totalidad, como queda dicho,
; por el Tesoro público, y que siendo legalmente en España la 5 moneda de plata y oro admisible, desde el momento en que el 
í Gobierno,, por razones de utilidad pública, se reserva los be- 
I neficios que la acuñación de la plata produce, no parece equi- 
í tativo exigir al Banco en su totalidad el quebranto que la 
I del otro metal ocasione. Cualquiera que sea la consideración 
| que, aceptado el sistema de la adquisición de la plata por

cuenta del Estado y por subastas públicas pueda en rigor 
tener la moneda de este metal, es lo cierto que el cambio en 
esta especie es perfectamente legal; y la privación del derecho 
de acuñarla impone lógicamente al Estado la obligación de 
sufragar alguna parte del quebranto que la acuñación del oro 
produzca.

I  ̂ Dado, pues, el estado actual de la cuestión en España, se 
I impone más una solución de convenio entre el Banco y el Te- 
i soró que una aplicación rigurosa de los principios teóricos, y 
I en este sentido, en el contrato con el Banco, á la par que el 
I Estado facilita la traída de pastas de oro que pueda inspirar 
¡ garantías á la circulación del. billete, entra en el sistema has- 
|  ta  ahora no adoptado de hacer que el Banco contr ibuya al 
I quebranto que la acuñación, de determinada, moneda puede 

originar. ^  -—
En compensación de las obligaciones que el Bancofie^Si- 

paña adquiero, y de que se ha hecho mérito en los párrafos 
anteriores,'se encarga-dicho establecimiento, á semejanza de 
loque en otras naciones sucede, del servicio de Tesorería del 
Estado. Indudablemente beneficiará al Banco este servicio 
dándole medios, por la gran masa de metálico que por él ad
quiere, de atender á los cambios y de regularizar y facilitar 
la circulación de sus billetes; pero tal beneficio no significa 
un quebranto para el Tesoro, sino por el contrario una gran 
ventaja, pues no sólo contribuirá á perfeccionar la contabili
dad del Est-ado, sirviendo la del Banco de comprobación de la 
cuenta de Caja, sino que alejará los riesgos que el manejo de 
caudales pueda ocasionar, y simplificando la gestión de la H a
cienda determinará una economía no insignificante en los 
gastos públicos.

El Banco de España, no sólo se encargará de realizar los 
pagos en el interior, sino que tendrá también esta tarea en el 
extranjero, toda vez que ni en la ley de su creación ni en sus 

i estatutos existe la prohibición que tienen algunos Bancos de 
i otros países de extender la esfera de su acción fuera de los lí- 
|  mites de la nación en que están domiciliados, 
i El pago en el extranjero determina también una economía, 
i permitiéndola supresión de las Delegaciones establecidas hoy 
|  para verificar el déla Deuda, y cayo importe, sumado con las

! comisiones que &i satisfacen por determinadas obligaciones, 
excede del de 0‘50 por 100, que deberá, abonarse, según el con
trato, al Banco de España por este servicio. A la vez facilitará 
también el que los intereses de nuestra Deuda se paguen direc
tamente en todas las capitales de i extranjero que el Gobierno- 
estime oportuno, siendo así más fácil la colocación de nues
tros valores, y con ello la mejora de nuestro crédito Tales son 
las bases del convenio provisional cuya aprobación se propo
ne hoy á las Cortes, y cuyos resultados han de ser simplificar 
la gestión administrativa; evitar riesgos en la misma; regu- 

! larizar la circulación fiduciaria haciendo menos temibles las 
í crisis; reportar al Tesoro una importante economía, y asegu-

¡ rarle á largo plazo la existencia de un crédito á interés ya pe
queño, y que quizá en lo sucesivo, por nuevos convenios, 
pueda aún disminuirse.

En atención ádo expuesto, y autorizado por S. M. la Rei
na Regente, en nombré de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, do acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la hon- 

1 ra, de proponer á las Cortos la aprobación del siguiente
I  ’ '
| PROYECTO DE LEY
| Artículo 1.° Se aprueba el convenio provisional celebrado 
| entre el Ministro de Hacienda y el Banco de España, relativo 
I á los servicios de la Deuda flotante úei Tesoro y Tesorería del 
4 Estado.- - . ■ 1 .
1 Art. 2.° El Ministro do Hacienda íijaní el día en que ha de 
? empezar á producir efectos legales el expresado convenio, die- 
| tara de acuerdo con el Buceo los reglamentos y dbposiciones
* necesarias para su ejecución, y determinará las reducciones 
\ de créditos en el presupuesto consiguientes á esta reforma.
| Madrid 22 de Junio rta 1887.=E1 Ministro de H acicad^
í Joaquín López Puigeerver.
,i \
‘f Cpív-voxiio p r o v i s io n a l  e n t r e  e l  M i n i s t r o  ele H a- 
» / c i e n d a  y  e l B a n c o  ele Hispa.¡ña., r e l a t i v o  a. losf 

/  s e r v i c i o s  Ge D e u d a  f l o t a n t e  Gol T e s o ro  y  Te— 
f s b r e r i a  Gel E s t a d a
f El Ministro de Hacienda., en representación del Estado., y
j el Gobernador del Banco de España, en nombre de este esta- 
i Metimiento, considerando conveniente á los Intereses públi-
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eos y á los del mismo establecimiento, que por éste se realice el servicio de Tesorerías con beneficio para la contratación de la Deuda ñotonte del Tesoro, han convenido las siguientes 
bases*Primera, El Banco de España centralizará en su&Cajas de Madrid y de las sucursales en provincias, el ingreso de todos los caudales de Hacienda pública y del Tesoro.Al efecto todas las dependencias de la Hacienda publica, excepto la Caía general de Depósitos, que tengan á su cargo la administración y recaudación de los fondos públicos generales y cuantos los reciban por concepto análogo los entregarán á’las Cajas del Banco, inclusas las existencias, así en metálico como en valores, que haya al empezar á regir este convenio, con las formalidades previas administrativas que determinarán las instrucciones y reglamentos. _ _Segunda. El Banco de España, durante cinco anos, contados desde la fecha en que empiece á regir este contrato, se compromete á satisfacer por cuenta y á cargo de los ingresos á que la base anterior se refiere todas las obligaciones y atenciones del Estado y del Tesoro en la forma y medida que para los detalles de este servicio prefijen también las instruccionesy reglamentos. , , _ _ _ , ,Tercera. El Banco continuara reservando del producto de las contribuciones, mientras las recaude, y de los impuestos que hoy se le entregan, según los contratos celebrados en 10 de Diciembre de 1881 y 22 de Noviembre de 1882, y en la ampliación de éste, aprobada por Eeal orden de 12 de Noviembre de 1886, la parte necesaria para los intereses y amortización de las Deudas amortizable y perpetua al 4 por 100, y de la amortizable exterior al 2 por 100, que se pagarán por aquel establecimiento del modo y forma estipulados en los referidos contratos, sin que por los saldos, si los hubiere á favor del establecimiento, pueda devengarse otro interés que el estipulado en la base 5.a del presente contrato.Cuarta. El Banco abrirá al Ministerio de Hacienda una cuenta corriente de efectivo, en que le abonará los ingresos y le cargará los pagos sin interés hasta que se practiquen las liquidaciones, que serán trimestrales.Quinta. El saldo que á favor del Banco resulte al comenzar el servicio de Caja del Estado, por la liquidación de los anticipos hechos hasta aquella fecha, devengará durante el primer trimestre el interés menor en 1 por 100 del que el Banco tuviere señalado para sus operaciones por término medio, en el trimestre anterior, sin que nunca pueda exceder del 3 por 100. Este saldo deberá estar representado por efectos en cartera á tres meses, renovables á voluntad del Ministerio de Hacienda por el tiempo de la duración del convenio. Sí por causa de guerra ó de graves y extraordinarias circunstancias el tipo del interés en el mercado se hubiera de elevar forzosamente, el Gobierno y el Banco, de común acuerdo, podrán revisar este contrato en la parte relativa ai máximum de rédito á que esta base se refiere.Sexta. El saldo que resulte en cada liquidación trimestral se aplicará á enjugar los créditos que el Banco tenga en cartera contra la Hacienda, si resultare á favor de ésta; y si resultare en contra, devengará el mismo interés señalado en la base 5.a, entregando la Hacienda en representación del citado saldo efectos á noventa días fecha, renovables á voluntad del Ministro de Hacienda por el tiempo de la duración del convenio.Séptima- Si en algún tiempo la suma del saldo á favor del . -efecto de losa n tic ip o ^ hechos á la  Hacienda, esta podrá emitir, dentro de los límites señalados por las leyes para la Deuda flotante, billetes del Tesoro ú otros valores negociables á tres, seis, nueve á doce meses fecha, con el interés que se estipule, los cuales entregará al Banco por la cantidad que represente el exceso de los 165 millones de pesetas, para que pueda negociarlos.El mismo Banco recogerá á su vencimiento estos valores por cuenta del Tesoro, cargando su importe en la cuenta corriente á que se refiere la base 4.aOctava. El Banco de España, conforme á las bases 1.a y 2.a, se hará cargo de recibir en el extranjero los fondos pertenecientes á la Hacienda pública.Satisfará igualmente las obligaciones de la Deuda pública en París, Londres, Berlín, Francfort, Amsterdam, Bruselas, Lisboa y los demás puntos del extranjero en que el Gobierno acuerde que se realice el pago, así como el de las demás obligaciones del Estado que deban hacerse también efectivas en el extranjero.Novena. Bespecto á las cantidades que pague el Banco en el extranjero, así por los intereses de la Deuda exterior como por cualquier otro servicio del Estado, se abonarán al Banco todos los gastos que ocasione la situación de fondos según cuenta justificada á estilo de comercio.Si en estas operaciones hubiere beneficio por razón de los cambios, se abonará á la Hacienda el que resulte.Luego que se supriman las Delegaciones de Hacienda en el extranjero, sustituyéndose por dependencias del Banco, éste cargará en la cuenta justificada de gastos, por la situación de fondos, la comisión de 50 céntimos por 100, en sustitución déla que actualmente se abona á los corresponsales.Décima. En todos los casos los abonos estipulados se llevarán al Debe ó al Haber de la cuenta general establecida por la base 4.a, según proceda.Undécima. Para hacer efectivas las sumas que hayan de cobrarse del Banco con el objeto de cubrir todas las atenciones del Estado y del Tesoro, se usará de los talones de cuenta corriente ó de los cheques, conforme se convenga para cada una de las cuentas corrientes que, con el fin de atender al servicio de los pagos, se abran en las dependencias del Banco en Madrid ó en sus sucursales en provincias.Duodécima. El Ministerio de Hacienda designará la parte de calderilla q-ue habrá de entregarse en los pagos para que reciba aplicación la que ingrese en el Banco por los conceptos expresados en la base primera.
D écim a .“tercera. Un reglamento especial, que se redactará de acuerdo vrt*on el Banco, fijará el orden que los ingresos y los pagos en el es taMecimiento tendrán para su adeudo y pago en las respectivas corrientes; así de Madrid como de lassucursales de proyincía.Décimacuarta. L^sfaMeeidas que sean las Administraciones subalternas de H ^ienda en las cabezas departido judicial, se estipularán las ^ s ®  adicionales que fueren necesarias, y de común acuerdoX®6 combinará el servímo para kmer los pagos y realizar los ingY^®- , . ,Décimaquinta. El Banco X^áquinra barras de oro hasta la suma de 300 millones de p e s e e n  las épocas^que según el estado de los cambios fuere conveniente, llevándose á cabo las operaciones de acuerdo con el Gobierno. Todos los gastos de la compra, conducciión y a^úñacicfo en su caso de las b&~ rrasde oro á que se ¿refiere esta b&SS, serán satisfechos por mitad por la Hacienda y  el Banco./tecimasexta. El ¿ervicio del giro nJ-ufcttO continuará por ihora pL;°8táll^0se por el Tesoro. El GobieiT10 podrá encomendarlo al Ban¿-°> fiém ose de común acuerdo la* bases, pero serán condicionen J}?§ejs?is que np se disminuyan loJ* puntos en-

, tre los cuales se realiza, y que no se aumente el precio que ¡ por él se exige al público.j Décimaséptima. Este convenio no tendrá eficacia legal hasta que se autorice por una ley y se fije por el Gobierno el día en que ha de empezar á regir.Hecho por duplicado y á un solo efecto en Madrid a 21 de Junio de 1887.=E1 Ministro de Hacienda, J. L ópez Puigcer- 
ver— EI Gobernador del Banco de España, S alvador de A l
bacete.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en este Ministerio á consecuencia de la comunicación de V. E. de fecha 6 de Octubre anterior, referente á la responsabilidad de los desperfectos sufridos en las obras de reparación y ampliación de las casetas de Carabineros de Alpiedras y Aguzaderas, en la Comandancia de Huelva:Resultando que en los días 3 y 4 de Julio de 1883 fueron celebradas subastas en la ciudad de Huelva para adjudicar las obras de ampliación y reparación de las casetas denominadas Alpiedras y Aguzaderas que la fuerza de Carabineros ocupaba en dicha provincia, habiéndolo sido á D. Juan José Barrientos y D. José Gutiérrez de Angulo, como mejores postores, en las cantidades de 6.768 y 6.997 pesetas respectivamente: Resultando que en el pliego de condiciones para dichas obras no se fijó tiempo de garantía para la recepción de las obras, y sólo en la condición 20.a del deÁl- piedras y 21.a del de Aguzaderas se consignó que, para hacer efectivas las responsabilidades de que pudieran aparecer, el contratista dejaría en depósito una cantidad igual al 10 por 100 de lo expresado en el presupuesto de contrato, que le sería devuelta en el momento que fueran recibidas las obras y dado el certificado de estar construidas en un todo de acuerdo con los presupuestos:Resultando que D. Juan José Barrientos, contratista déla caseta de Alpiedras, ejecutó las obras sin que nadie ejerciese inspección facultativa, y terminadas, cobró su importe y retiró el depósito en virtud de la certificación de entrega corriente que libraron el Maestro de obras D. Francisco Arenas y los Oficiales del Cuerpo de Carabineros D. Rogelio Yaró y D. Benito Pereira, si bien parece que estuvieron en el Negociado á cargo de D. Eugenio Resina 4.700 reales para el pago de los honorarios por dirección facultativa y reconocimiento:Resultando que el contratista de la caseta de Aguzaderas, D. José Gutiérrez, cedió la contrata á D. Miguel Corono, el cual manifestó haber ejecutado las obras, cobrado su importe y retirado su depósito después de la entrega, siendo el Director facultativo D. Francisco Arenas, que recibió sus honorarios, y asistiendo al reconocimiento los Oficiales de Carabiiiej^o^an^ee-men^ cionados: .. . v . . - *- , -Resultando que poco tiempo después de terminada la reparación de las referidas casetas se observó que por efecto de la mala ejecución de las obras y calidad de los materiales empleados aparecieron grietas y desperfectos de consideración, hasta el punto de no ser utilizables algunas habitaciones, según certificación expedida por el perito D. Ignacio Robles, mandándose en su consecuencia abrir expediente para depurar las responsabilidades procedentes:Resultando que de las declaraciones prestadas por los Oficiales del Cuerpo de Carabineros encargados de la inspección de ios materiales y del reconocimiento de las casetas, se deduce que ni vigilaron las obras, ni asistieron á la recepción de las mismas, firmando después el acta, por lo cual se ha dispuesto se les instruya la correspondiente sumaria:Resultando que el Maestro de obras D. Francisco Arenas, fundándose en la forma irregular que se había seguido en la tramitación del expediente,rechazó toda responsabilidad, que creía debía recaer en los Oficiales de Carabineros, negando haber percibido honorarios como Director de las obras, y solicitando que con su audiencia se averiguase en forma de quién sea la verdadera responsabilidad:Resultando que por esa Dirección, conformándose con el informe del Abogado del Estado y Delegado de Hacienda, se dispuso que, sin perjuicio de la sumaria que se instruía contra los Oficiales del Cuerpo por no haber cumplido con su deber, se exigiera por la vía de apremio á los contratistas la reparación de las casetas ó la entrega de las cantidades percibidas por las obras, excluyendo de toda responsabilidad al perito D. Francisco Arenas, por no estar probado que fuese el Director facultativo de aquéllas:Resultando que habiendo sido declarados insolventes los contratistas D. Juan José Barrientos y D. José Gutiérrez, no se han llevado á efecto las obras de reparación ni se han satisfecho al Maestro de obras D. Ignacio Robles sus honorarios, que importan 170 pesetas, en cuyo estado esa Dirección general ha remitido el expediente á este Ministerio para lo que se estimase acordar:Considerando que el pliego de condiciones aceptado por los contratistas y aprobado por esa Dirección general es la ley del contrato á que deben sujetarse ambas partes contratantes; y que no habiéndose estipulado responsabilidad alguna en este caso, para después de hacerse la recepción de las obras, no existe fundamento alguno legal en que apoyar la acción de la Hacienda para exigir responsabilidad á los contratistas: Considerando que el perjuicio para la Hacienda en esfe caso nace ¡i? la aceptaúíán de las obras hechas po-r Jos delegados que se nombráis? para que recibieran aquéllas y las reconocieran, yS^Ilos,. por consiguiente, son ios responsables directos déf .daño sufrido;Considerando que en nada puede excusar álos Ofi- c iá les"^  Cuerpo de Carabineros sus atenciones, ni al perito D. .T̂ BGlSQQ Arepas el haber ó no hafeSSWfl d i 

rector facultativo de las obras, puesto que en el acto del reconocimiento debieron, en cumplimiento de sus funciones respectivas, examinar y reconocer con celo é interés si los contratistas habían cumplido las condiciones estipuladas, ó hacer las observaciones pertinentes para eludir su responsabilidad:Considerando que, aparte de las responsabilidades de otro orden que puedan exigirse á los Oficiales del Cuerpo de Carabineros, contra quienes se instruye la sumaria, la primera obligación que debeexigírseles es el inmediato reintegro de las cantidades que importen los perjuicios sufridos por la Hacienda:Considerando que asimismo debe exigirse al perito D. Francisco Arenas el inmediato ingreso de la cantidad que le corresponda en el indicado concepto, y como responsable directo por la deficiencia con que practicó el reconocimiento de las casetas:Considerando que no estando determinado todavía cuál sea el verdadero perjuicio sufrido ni el importe de la reparación que debe hacerse en las casetas, y no debiendo, por otra parte, dejarse sin defensa á los interesados responsables, lo procedente es que con citación de los dos Oficiales del Cuerpo de Carabineros ó de persona que les represente y del Maestro de obras D. Francisco Arenas, se practique un reconocimiento de las casetas de Alpiedras y Aguzaderas, y con vista de los planos y pliegos de condiciones se detalle en un acta los desperfectos sufridos, su causa, y el importe de la reparación; yConsiderando que una vez fijados dichos extremos procederá exigir por iguales partes de los tres responsables el ingreso de las cantidades necesarias para la reparación de las casetas é indemnizaciones que sean pertinentes, apremiándoles en su caso por los medios que la Hacienda tiene á su alcance hasta hacer efectiva la responsabilidad;S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección general de lo Contencioso del Estado y lo propuesto por la de Aduanas, se ha servido declarar que son responsables los que reconocieron y aceptaron las obras ejecutadas en las casetas mencionadas.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y e fe c to s  consiguientes, con remisión de los expedientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1887. LÓPEZ PÜIGCERYER 
Sr. Director general de Carabineros.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

i Ilmo. Sr.: Las Secciones de Estado y Gracia y Justicia y Fomento del Consejo de Estado en 1.° de Abril último informan lo siguiente: ~«Excmo. S r.: En cumplimiento de la Real orden comunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., las Secciones de Estado y Gracia y Justicia y Fomento han examinado el expediente relativo al incidente de competencia promovida por el Gobernador de Granada al Juez de primera instancia fiel distrito del Sagrario de dicha capital, con motivo de la subasta de la concesión y obras del canal de riego derivado del río Genil, de que es concesionaria la Sociedad Prosperidad agricola, habiéndose abstenido de emitir dictamen la Sección de lo Contencioso, salvo el respeto que le merece la Real disposición mencionada, tanto porque .según el reglamento que organiza sus atribuciones no se considera facultada para esta clase de consultas, cuanto porque la que formulase en la vía gubernativa podría, en el caso de que se suscitara pleito administrativo con motivo del expediente, coarfar para lo futuro su libertad de criterio en cuanto á lo principal é incidentes del asunto.Resulta de sus antecedentes que á consecuencia de laudo pronunciado por amigable componedor, fué con- denada^ la Sociedad Prosperidad agrícola á pagar á D. Balbino Herrán la cantidad de 63.264 pesetas en el tiempo que en dicho laudo se fijaba.Transcurrido el término sin haber abonado la Sociedad expresada la cantidad de que queda hecho mérito, D. Balbino Herrán acudió al Juzgado de primera instancia en 3 de Febrero de 1883 en súplica de que, sin previo requerimiento, se procediera en debida forma al embargo de bienes de la Sociedad referida;-ó.sea la concesión de aguas que le había sido hecha, y obras del canal realizadas, con los oportunos requerimientos á su Director gerente D. Carlos Pérez Guerrero.Que seguidos los procedimientos, se embargaron á la Sociedad referida la concesión con los proyectos, planos presupuestos y obras ejecutadas, todo lo cual se sacó á subasta, adjudicándose como mejor postor al D. Balbino Herrán en 14 de Diciembre de 1885:Que en virtud de orden de la Dirección general de Obras públicas, el Gobernador de la provincia requirió de inhibición ál Juzgado para que se abstuviera de conocer en el asunto, y tramitada la competencia, se declaró mal formada, que no habla lugar á decidirla, y lo acordado por el decreto de 17 de Mayo de 1886.Devueltos los autos y expediente á las Autoridades que contendían, se subsanaron los defectos notados en el citado Real decreto; pero el Gobernador, oyendo previamente á la Comisión provincial, y de acuerdo con su dictamen, desistió de la competencia; en providencia de 7 de Diciembre último, interponiendo contra  ella recurso de alzada D. Carlos Pérez Guerrero, como Director gerente de la Compañía Prosperidad agrícola....
El ísTegociado respectivo en el Ministerio del digno cargo de Y. E ., ha sido de opinión que debía anularse la pro video Qia recurrida.
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Con tales antecedentes se remite el expediente á 
informe de estas Secciones, las cuales expondrán á la 
consideración de Y. E. las razones que á su juicio jus
tifican la revocación de la providencia apelada, que 
dictó el Gobernador de Granada, por la que desistió de 
la competencia entablada al Juez de primera instancia 
del distrito del Sagrario de aquella capital.

Trátase del embargo y venta en pública subasta de 
una concesión de aguas otorgada por la Administra
ción, la cual debe, ante todo, examinar si con arreglo 
á las condiciones con que la otorgó cabe ó no permi
tir que se subrogue otra persona ó Sociedad en los de
rechos y obligaciones que el concesionario tenía; y 
esta cuestión podría dar Jugar á que se resolviera en 
favor de la Administración en la competencia de que se 
trata, sin que ai decir esto pueda prejuzgar en nada la 
resolución que en su día haya de dictarse en el conflic
to jurisdiccional; sobre lo que las Secciones no deben 
adelantar su juicio ni podrían tampoco hacerlo sin el 
estudio meditado de los autos y expedientes, dejando 
á salvo lo que el Consejo en pleno pudiera opinar y el 
Gobierno de S. M. resolver en el asunto.

Pero informando sobre la procedencia ó improce
dencia del desistimiento hecho por el Gobernador de 
su requerimiento al Juzgado por suponer que se trata 
de pleito fenecido por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada, entienden las Secciones que la com
petencia no va dirigida á reclamar el negocio objeto 
del laudo de los amigables componedores, sino es que 
se ha suscitado en las diligencias sobre ejecución y 
cumplimiento de ese mismo laudo, embargando y sa
cando á subasta una concesión administrativa; y eñ 
tal concepto cae por su base el fundamento de la pro
videncia del Gobernador.

Como esta Autoridad debe sostener los fueros de la 
Administración siempre que entienda que los Tribuna
les ordinarios conocen de un asunto que compete á las 
Autoridades del orden administrativo, y como el fun
damento alegado en la providencia recurrida se refiere 
al estado del procedimiento en que la Autoridad requi- 
rente entiende que no cabe ya la cuestión jurisdiccio
nal, las Secciones creen que no puede invocarse tal 
fundamento cuando sólo se requiere en las diligencias 
sobre ejecución de sentencia, en donde la naturaleza 
del asunto y el derecho que lo regule pueden dar lu
gar ácjpie sólo la Administración pueda entender en él.

En mérito á lo expuesto, las Secciones son de dic
tamen que debe revocarse la providencia dictada por 
el Gobernador de Granada en 7 de Diciembre último, 
por la que desistió de la competencia suscitada al Juez 
de primera instancia del distrito del Sagrario de aque
lla capital, en las diligencias sobre ejecución del laudo 
pronunciado por amigables componedores entre la So
ciedad Ldb Prosperidad Agrícola  y  D Ralbino Herráru*

Y habiendo S. M. la R eina. Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), resuelto 
de conformidad con lo propuesto en el preinserto dic
tamen, lo comunico á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos añosl Madrid 17 de 
Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en 12 de Abril último informa lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por ese 
Ministerio de su digno cargo en 5 de Diciembre último, 
se ha remitido á esta Sección el recurso entablado por 
el Marqués de Camarasa contra el acuerdo dél Gober
nador de la provincia de Orense, que desestimó una 
demanda contencioso administrativa, relativa al esta
blecimiento de una barca sobre el río Miño, y habiendo 
acordado la Sección oir gubernativamente al Fiscal de 
S. M., éste/ha evacuado su infórme en los términos si
guientes:

' El Fiscal de S. M., exponiendo sobre el informe pe
dido por el Ministerio de Fomento en Real orden de 5 
de Diciembre próximo pasado acerca del recurso pro
movido por un representante del Marqués de Oamara- 
sa y otros, contra la providencia del Gobernado^ de 
Orense de 2 de Septiembre anterior, que declaró im
procedente la admisión de la demanda contenciosa de 
los referidos interesados, entablada antena Comisión 
proviñfeiál, en que se impugnaba la concesión otorgada 
á l). Tomás López Salcedo para establecer^ una barca 
de pasaje en el río Miño, dice que el Consejo se hade 
servir consultar al expresado Ministerio la desestima
ción del recurso indicado y el que quede firme la cita
da providencia del Gobernador de Orense, declarando 
improcedente la demanda de que se trata .

La razón fundamental que aconseja el que no se 
admita la referida demanda, es que ésta se presentó 
ante la Comisión provincial después de transcurrido 
con muchísimo exceso (más de cuatro años) el término 
fatal é improrrogable que concede el art. 93 de la ley 
de 25 de Septiembre de 1863 para reclamar contra las 
providencias gubernativas que causan estado.

Con efecto, resulta que en 6- de Marzo ,de 1879 se 
autorizó á D. Tomás López Salcedo para establecer 
una batea de pasaje en el río Miño, en el punto deno
minado el Troncoso, término de la parroquia de As- 
tain, frente á Layas. ■

El representante del Marqués de Camarasa hizo 
oposición á la indicada concesión, mas por otra provi
dencia de 1 .° de Abril.de 1881, que fué conveniente
mente notificada, el Gobierno civil de la provincia de 
Orense, que había sostenido y ganado una competen
cia para entender eñ el asunto, confirmó su anterior 
acuerdo.

Dió esto motivo á nuevas reclamaciones por parte 
del representante del citado Marqués* que fueron des

estimadas en 10 de Mayó* del mismo año 1881, y auto
rizada una vez más la con cesión por providencia del 
24 de igual mes de Mayo.

Elevado el expediente al Ministerio de Fomento por 
recurso que propuso la representación del repetido 
Marqués de Camarasa, recayó la Real orden de 22 de 
Diciembre del expresado año 1881, por la que se con
firmaron las providencias apeladas.

Persiguiendo la revocación de dicha Real orden de 
22 de Diciembre del expresado año 1881, por la que se 
confirmaron las providencias apeladas, se acudió á la 
vía contenciosa, y por Real decreto sentencia de 18 de 
Junio de 1885 se dejó sin efecto la Real orden de 22 de 
Diciembre de 1881, y se declararon subsistentes las 
providencias dictadas por el Gobernador de la provin
cia de Orense en 1.° de Abril y 10 y 24 de Mayo de 1881, 
reservando á los demandantes su acción para que pu
dieran ejercitarla ante quien correspondiese.

Antes de que transcurriesen treinta días de notifi
cado el anterior Real decreto sentencia, en 31 de Julio 
de 1885, los interesados propusieron nueva demanda 
ante la Comisión provincial de Orense, pidiendo la re
vocación de las nombradas providencias de 1.° de Abril 
y 10 y 24 de Mayo de 1881.

Y el Gobernador, después de los trámites regulares, 
por providencia de 2 de Septiembre último acordó que 
no procedía admitir la demanda de que se trata, lo 
cual ha motivado la especie de recurso de queja que 
examinamos.

Ante todo, hay que conceder el justo valor que me
rece el Real decreto sentencia de 18 de Junio de 1885, 
y éste no puede ser otro que la declaración de que los 
decretos del Gobernador, tantas veces citados, del año 
1881, ultimaron en vía gubernativa la reclamación del 
Marqués de Camarasa y consortes, ó lo que es igual, 
que aquellos decretos causaron estado, por lo que el 
Ministerio de Fomento obró sin competencia al enten
der en un recurso cuyo conocimiento correspondía, en 
su caso, á la Comisión provincial de Orense, deriván
dose la consecuencia de que era nulo cuanto se actuó 
ante el propio Ministerio, pues á esto equivale el dejar 
sin efecto la Real orden de 22 de Diciembre de 1881.

La reserva que en el mismo Real decreto sentencia 
se establece no significa ni tiene más alcance que la 
acción ó derechos, para cuyb ejercicio no se podía ni 
se puede prescindir de los efectos producidos por las 
providencias del Gobernador del año 1881, que causa
ron estado.

Pues bien: el art. 93 de la ley de 25 de Septiembre 
de 1863 dispone que las demandas se presentarán ante 
el Consejo (hoy Comisión) provincial en el término im
prorrogable de treinta días, que empezarán á contarse 
desde el día siguiente al de la notificación administra 
crva do \<x, pgoTTi<w>pin. reclamable; y aquí la demanda 
la única demanda proc&rentéTjiQ se presentó en es 
plazo de treinta días, sino cu am r 
sado aquel término de treinta días, las demandas n 
pueden ser admitidas, ni aun á pretexto de que infcent 
dentro de él nueva reclamación en la vía gubernativa 
ó de que se acudió con error á los Tribunales ordina 
ríos, porque cuanto se actuase en dicha vía de la Ad 
ministracion activa ó para ante los Tribunales ordina 
rios, sobre ser nulo, como hecho sin competencia, n 
basta á interrumpir la prescripción, ni sirve para en 
tender prorrogada una jurisdicción que por la ley e 
improrrogable.

De otro modo, si se admitiesen fuera de aquel plaz 
las demandas no se conseguiría sino promover nue 
vas nulidades, que es preciso evitar, y de que sería 
ciertas esas nulidades nos da razón, yendo un poco le 
jefe, el Real decreto sentencia de 11 de Enero de 186T 
y viniendo más cerca el otro Real decreto sentencia d 
30 de Diciembre de 1881 (G a c e t a  del 19 de Marzo d 
1882), donde se sienta que la Corporación municipal 
que se refiere no interpuso demanda hasta medio añ 
próximamente después de darse por enterada del dí 
creto del Gobernador, que causó estado (aquí han ps 
sado cuatro años) cuando el termino legal había tran< 
currido con exceso, estaba prescrita su acción y  hab\ 
caducado su derecho, y eso que  ̂allí, como aquí, habí 
habido alzada para ante el Ministerio.

Por estas consideraciones, el Fiscal entiende que < 
Consejo puede servirse evacuar el informe pedido e 
el sentido del comienzo del presente escrito.

Y conformándose esta Sección con el anterior dicti 
men, tiene la honra de proponerlo á Y. E. como resc 
lución final de este recurso, devolviéndole al prop: 
tiempo el adjunto expediente.

V. E., no obstante, acordará con S. M. lo más ace: 
tado.»

Y habiendo S. M. la R ein a  Regente, en nombre c 
su Augusto Hijo el R e í  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), r< 
suelto de conformidad con lo propuesto en el preinse 
to dictamen, lo comunico á V. I. para los efectos opo 
tunos. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimie: 
to y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M 
drid 17 de Junio de 1887;

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo informado favorablemente la 
Real Academia de Bellas Artes de Saü Fernando el 
proyecto de obras de restauración de lá ermita de San
ta Cristina de Lena, formado por el Arquitecto Don 
Ricardo Velázquez, S. M. la R e in a  Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien prestarle su aprobación y disponer que 
las 15.335 pesetas 4 céntimos á que asciende su presu
puesto, se carguen al crédito consignado para cons
trucciones civiles en los presupuestos de gastos de este 
Ministerio. Es al mismo tiempo la voluntad de S. M.

| que estas obras se realicen por el sistema de adminis
tración, atendida su índole artística, debiendo comen
z a r á  tan pronto como se constituya la Junta de obras 
que determina el art. 10 del Real decreto de 15 de 
Enero de 1886.

De Real orden lo comunico á V. I. para los fines 
oportunos. Biv?s guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio dé ^87.

navarro  y rodrigo 
Sr. Director general de Instrucción publica.

Excmo. Sr.: En virtud de la designación hecha por 
el Consejo de Instrucción pública de los señores que 
han de formar el Tribunal para juzgar los ejercicios 
de oposición á la cátedra de Oboe, vacante en la Es
cuela Nacional de Música y Declamación, S. M. laRbi
na Regente, en nombre de su Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), conforme á lo propuesto, ¿ a  
tenido á bien disponer que sea nombrado el Tribunal 
en la formasiguiente:

Presidente, Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta,
Yocales, D. Jesús de Monasterio, D. Enrique Marzo, 

D. Manuel Rodríguez y D. Valentín Zubiaurre, Profe
sores de dicha Escuela, y D. Leopoldo Martín y Don 
Eduardo Juarranz, Músicos mayores de Alabarderos é 
Ingenieros, y como suplentes á D. Ignacio Ovejero y 
D. Manuel Monlleo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, se ha servido 
mandar que se den las gracias en su Real nombre á 
D. Rafael Ulecias por el donativo que ha hecho de 500 
ejemplares de la versión española de la obra del Doctor 
Ferrand titulada Primeros auxilios d los envenenados, 
d los ahogados, a los asfixiados, a los heridos en caso de 
accidente y  d los enfermos en caso de indisposición re
pentina, y  que se haga público por medio de la G ace
ta  para satifacción del donante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
S r. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO D E ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Estando próximo á espirar el plazo de 

tres meses para solicitar la concesión del estableci
miento de un Banco de emisión y descuento, con pri
vilegio exclusivo de emisión en la isla de Puerto Rico, 
señalado en el art. 4.° del Real decreto de 23 de Marzo 
último, que se publicó en el número de la G aceta  d e  
Madrid  correspondiente al día 29 del propio mes; £L M. 
el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente, ha 
tenido á bien disponer que las instancias solicitando la 
concesión para establecer el Banco de que se trata se 
admitan en la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio hasta las doce de la noche del día 29 del 
mes actual, debiendo presentarse acompañadas de la 
carta de pago que acredite haberse constituido en la 
Caja general de Depósitos el de la cantidad á que as
cienda el 2 por 100 del capital efectivo con que se pro
ponga establecer el Banco, y del proyecto de estatutos, 
según se prescribe en el Real decreto á que antes se 
hace referencia.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 1887,

BALAGUER
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regenta del Reino, - . . .A t o d o s  l o s  que las presentes vieren y  entendieren, y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be
venido en decretar lo siguiente: , . _

«En el pleito contencioso-admmistrahvo que, ante el Con-, 
seio de-Estado, pende, en única instancia, entre partes,, de 1A 
una, D. Manuel Chacón Rodríguez, demandante, representa- 
do por el Licenciado D. Francisco Javier Gil y Beceml, y de 
la otra la Administración general del Estado, demandada , re
presentada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real Orden de 3 de Marzo de 1884, relativa a defrau dación 
del subsidio- industrial:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que aparee'*
Que en 24 de Agosto de 1880, ante el Director general de 

Contribuciones se presentó denuncia por D. Eduardo Domín
guez contra D. Manuel Chacón por no satisfp.eer el l/¡ Por 
100 del importe total de la subasta celebrada eu el Ayun
tamiento de esta Corte, y por la cual se le adjudicó el servicio 
dé limpiezaj-riego é incendios: /

Que conioYmándoBe el Jete económico,Con lo propuesto
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uor la Sección de Contribuciones, acordó el 30 de Septiembre 
el pase de la denunciad la Comisión comprooadora para la 
formación del expediente de defraudación: _

Que levantada el acta de comprobación en 9 de Noviem 
bre/resnltó exacto que Chacón era contratista de los_«ervi- 
cios por los que fué denunciado, con manifestación expresa 
del interesado de que no paga contribución por QKíbos serví-

" H H Z n *  ú S ' X l . d . U  *  U Comisión ..«proba- 
dora manifestó que debía dirigirse comunicación al ^ a t a 
miento para que especificase el tiempo que lleva D. Manuel 
Chacón de contratista, cantidad anual que percibe por sus 
servicios, y si al verificar los pagos se le ha hecho descuento 
uara ingresar en Tesorería el importe de la contribución mt- 
dustrial, decretando en seguida el Jefe económico en confor- 
mi dad con lo anteriormente propuesto el que se oficiare al AI-

Que en comunicación de 7 de Octubre de 1881, el Alcalde 
Presidente manifestó que Chacón tiene á su cargo los servi
cios de riego, limpieza é incendios de esta Corte, en virtud do 
escritura otorgada en 24 de Abril de 1878 por espacio de ocho 
años, habiendo principiado en 1.° de Julio; que la cantidad 
en que le fué adjudicado este servicio es la de 299.500 pese
tas cada año, v que á la fecha de la comunicación llevaba per
cibido 898.500 pesetas, y además 83.800 pesetas por cuenta de 
la consignación del año que corría: .

Que en 30 de Enero de 1882, la Administración de Contri
buciones y Rentas declaró defraudador de la contribución in
dustrial y de comercio áD. Manuel Chacón, condenándole á 
reintegrar á la Hacienda las cantidades devengadas y no sa
tisfechas y la penalidad correspondiente, remitiendo el acuer
do al Delegado para que antes oyera al Abogado del Estado: 

Que en 1.° de Febrero de 1882, el Abogado del Estado opi
nó que podía acordarse la condenación propuesta por la Ad
ministración, haciendo al mismo tiempo la declaración de res
ponsabilidad contra el Ayuntamiento de esta capital, según el 
párrafo séptimo del art. 170 del reglamento de 1873:

Que el 28 se comunicó al Presidente del Ayuntamiento, 
haciéndole saber la responsabilidad y pena impuesta en que 
había incurrido la Corporación municipal por no haber dado 
parte á la Administración de la aprobación del remate hecho 
en favor de D. Manuel Chacón, y á éste el acuerdo conde 
natorio:

Que en 6 de Marzo consignó Chacón en la Caja de Depósi
tos 8.637 pesetas 75 céntimos para acudir en alzada al Minis
terio de Hacienda:

Que en 16 de Noviembre se dictó Real Orden declarando 
mal formado el expediente, resolviendo que para su tramita
ción, en primera instancia se le aplicase las disposiciones del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873, referentes á ios expedien
tes incoados por denuncia particular:

Que en cumplimiento de la anterior Real Orden, la AdmL 
nistración de Contribuciones acordó en 15 de Febrero de 1883 
el pase de todo lo actuado á la Inspección de la contribución 
industrial y de comercio, para que por aquélla se tramiten las 
diligencias reglamentarias con estricta sujeción á la legisla 
Ción de 1873:

Que en 11 de Mayo de 1883, la Administración de Contri
buciones acordó, previo detenido examen del expediente, de
clarar defraudador de la contribución industrial y de comercio 
áD Manuel Chacón, por considerarle comprendido en el caso

dor, cuya liquidación asciende a 9.275 pesetas 48 céntimos,lo 
que se comunicó al interesado el 21:

Que el 24 de Julio, la Dirección general de Contribuciones 
remitió el expediente á la Delegación de Hacienda para que 
fallase v ésta, en el día 27, lo envió para el mismo objeto á in
f o r m e  del Abogado del Estado:

Que en 7 de Septiembre manifestó en su informe el Abo
gado que c o n s i d e r a b a  pertinentes y lógicos los razón ainientos 
expuestos por la Administración de Contribuciones y Rentas, 
y por tanto, que la Delegación podía acordar como se propo
nía por aquélla:

Q u e  en 10 de Septiembre, la Delegación acordó, de confor
midad con el informe del Abogado del Estado, remitiendo el 
expediente á la Administración para que notificase lo acorda
do á Chacón, y así se hizo el 18:

Que ejL 25 D. Manuel Chacón interpuso recurso de alzada 
c o n t r a  l a  última resolución recaída en su expediente, y el 2 
de Octubre presentó una instancia manifestando que tenía 
hecho el depósito necesario para responder á las resultas del 
expediente que contra él se seguía:

Que en 14 de Noviembre de 1883, el Oficial de la Dirección 
de Contribuciones informó que procedía: primero, la confir
mación del fallo apelado por Chacón por lo que afeeta; al mis
mo; segundo, la revocación de dicho fallo en cuanto á la res
p o n s a b i l i d a d  que se impone al Alcalde de esta capital; ter
cero, la desestimación de la instancia del interesado, por in
justificada; cuarto, que se recomiende á la referida Autoridad 
local dé las oportunas instrucciones álos funcionarios de las 
oficinas municipales, para que tan luego como se verifiquen 
contratos como el presente se dé conocimiento á la Adminis
tración de Contribuciones y Rentas á los fines que procedan; 
y quinto, que se prevenga á esta última dependencia que des
pliegue mayor celo en el cumplimiento de sus deberes regla
mentarios, con el fin de evitar perjuicios al Tesoro, y que no 
se interpongan denuncias como la que ha motivado este expe
diente:

Que con la misma fecha, la Dirección general de Contribu
ciones consultó al Ministro este expediente, de cuyo fallo ape
lan el Alcalde de esta capital y el contratista de los servicios 
municipales:

Que el 21 de Diciembre, la Dirección general de lo Conten
cioso declaró su conformidad con el último informe de, 14 de 
Noviembre por lo que hace á la confirmación del acuerdo ape
lado por Chacón; pero respecto á la absolución del,Alcalde, 
dice que, probado como se encuentra que Chacón no se. ha 
dado de alta en la industria de contratista, aunque se admita 
como razón de ello la creencia en que estaba de que no le co
rrespondía hacerlo, y procediendo el expediente de una de
nuncia particular, no cabe en rigor de derecho más que de
clarar la defraudación en los términos y con las responsabi
lidades que lo ha hecho la Delegación:

Qqe también está probada la falta del Alcalde, que¿no dÍQ; 
parte-del contrato á la Administración, según dispone el ar
tículo^,m i percibió para el Tesoro las cuotas correspondien
tes al hacer á Chacón los pagos, como debió verificarlo, según 
el art. 35, por cuyas razones es también responsable; y que 
debía confirmarse en todas sus partes el acuerdo apelado: 

Que en 3 de Marzo de 1884 ne dictó Real Orden, por la que 
ge Confirmó el fallo apelado por Chacón en lo que al mismo 
afecta, y la revocación de dicho fallo en cuanto á la responsa
bilidad impuesta al Alcalde; pero recomendándole que dé las 
oportunas instrucciones á los funcionarios de las oficinas mu
nicipales, para que tan luego como se verifiquen contratos 
como el presente lo pongan en conocimiento de la Adminis

tración de Contribuciones y Rentas para los fines que pro- j

Añade que se prevenga á ésta última dependencia que 
despliegue mayor celo en el cumplimiento de sus deberes re
glamentarios, para evitar perjuicios al Tesoro público y no 
dar ocasión á que se interpongan denuncias como la que ha 
motivado el expediente de que se trata:

Vistas las actuaciones practicadas en vía contenciosa, de 
las cuales resulta:

Que en 12 de Mayo de 1884 se presentó ante el Consejo por 
el Licenciado D. Francisco Javier Gil y Becerril, á nombre de 
D. Manuel Chacón, demanda, que amplió con la solicitud de 
que se revoque la Real Orden de 3 de Marzo último, así como 
el acuerdo de la Delegación de Madrid en cuanto se consideró 
á Chacón como defraudador, tanto en este punto como en el 
que se refiere á que el mencionado contratista reintegre al Es
tado las cuotas devengadas desde 1.° de Julio de 1878, y que 
se confirme el referido acuerdo de la Delegación en la parte 
que afecta al Ayuntamiento de Madrid, por haber sido éste y 
no Chacón quien ha motivado la falta, que ha dado lugar al 
expediente:

Que emplazado Mi Fiscal, pidió en su escrito de contesta
ción á la anterior demanda la absolución para la Administra
ción general del Estado y la subsistencia de la resolución mi
nisterial reclamada: _  .■

Visto el art. 20 del reglamento de 20 de Mayo de 18/3, el 
cual dispone que todos los industriales á quienes no alcanzan 
los beneficios del art. 10 que hubieren de dar principio al 
ejercicio de una industria, están obligados á presentar pre
viamente á los Jefes de la Administración Económica en la 
capital de la provincia una declaración duplicada de la indus
tria que vayan á ejercer:

Visto el art. 83 del mismo reglamento, que prescribe que 
todas las Autoridades civiles y militares y Jefes de. las oficinas 
provinciales y municipales tienen el deber de dar conoci
miento á los de las Administraciones Económicas de los con
tratos que celebren para servicios públicos, con el objeto de 
quedos contratistas puedan ser comprendidos en la respectiva 
matrícula:

Visto el art. 170, núm. l.°, de dicho reglamento , según el. 
cual son defraudadores de la contribución industrial los que 
ejerzan cualquiera industria sujeta á ella sin haber presenta
do la declaración duplicada que previene el art. 20; y él nú
mero 7.° del mismo art. 170, según el cual es defraudador todo 
funcionario público que, contraviniendo á lo dispuesto en el 
artículo 83, dé con sus actos motivo á que se cometa defrau
dación:

Visto el art. 185, el cual dispone que los funcionarios pú
blicos comprendidos en el núm. 7.° del art. 170 satisfagan 
un recargo equivalente á las dos terceras partes del que se 
haya impuesto ó corresponda imponer al defraudador respec
tivo:

Visto el art, 36 del repetido reglamento, el cual decla
ra que deja de ser exigióle al contribuyente toda cuota cuyo 
pago no haya sido reclamado en el espacio ,de dos años, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pueda caber á los emplea
dos de la Administración Económica ó á las personas encarga
das de la cobranza:

Considerando que en el presente pleito se han suscitado 
dos cuestiones, una la nulidad del expediente  ̂ gubernativo 
que pretende el demandante, y otra la relativa á si debe se£ta 
no considerado D. Manuel C h ^ o ^ _ y ^ ^ - r  dé^la 
contribución, industriar priT^o^émeto^egaleAJor no haber 

- Económi ca la declaración de 
la industria que comenzó á ejercer en 1.° de Julio de 1878 co
mo contratista del servicio municipal:

Considerando, respecto á la primera de ambas cuestiones, 
que uno de los motivos de nulidad en que quiere apoyar su 
pretensión el demandante es la falta de notificación de la Real 
Orden de 16 de Diciembre de 1882, por la cual se mandó for
mar de nuevo el expediente, y que semejante motivo es in
admisible; porque aunque esa notificación fuera un requisito 
esencial, debe considerarse verificada en diligencia de 9 de 
Abril de 1883, en la cual se notificó el acuerdo administrativo 
cumplimentando la Real Orden, y D. Manuel Chacón se dio 
por enterado de la nueva formación del expediente:

Considerando que otra causa de nulidad alegada por el de
mandante, ó sea la falta de las operaciones de comprobación 
que determina el art. 171 del reglamento de 1873, es igual
mente infundada; porque aun cuando tales comprobaciones 
fueran en todo caso indispensables, en el presente debían re
ducirse á justificar que D. Manuel Chacón era contratista 
con el Ayuntamiento de Madrid y qué cantidades percibía; y 
esto se hizo al manifestarse por el Ayuntamiento uno y otro ; 
particular en 7 de Octubre de 1881, sin que el interesado ex
pusiera nada en contado:

Considerando, respecto á la segunda cuestión, que el regla
mento citado no impone mancomunada ni alternativamente 
al indnstrial y álos funcionarios públicos la obligación de 
dar cuenta á las oficinas de Hacienda de la nueva industria, 
sino que á cada cual exige este deber, estableciéndole para el 
contribuyente en el art. 20 y para los funcionarios en el 83, y 
castigando su omisión respectivamente en los números 1.° y 
7.° del art. 170, lo cual resulta con mayor evidencia demos
trado en el art. 185, que supone la concurrencia de ambas de
fraudaciones y de ambas penas, y np sería esto posible si el 
artículo 83 eximiera al industrial de la obligación que le im
pone el art. 20:

Considerando que si bien el art. 36 del reglamento 
de 1873 declara que deja de ser exigióle al contribuyente toda 
cuota cuyo pago no ha sido reclamado en el espacio de dos 
años, esto se entiende sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda caber á los empleados de ja Administración Económi
ca ó á  las personas encargadas de su cobranza, lo cual, recta
mente interpretado, supone que para la aplicación de ese ar
tículo es preciso que haya existido de parte de la Hacienda ó 
de un funcionario la posibilidad de exigir dichas cuotas en 
tiempo hábil:

Considerando que en el presente caso esa posibilidad no ha 
existido, porque la Administración Económica no ha tenido 
conocimiento, por declaración del industrial ni del Municipio 
de Madrid, de la industria que el demandante ejercía, y que 
esa falta de posibilidad no debe perjudicarlos intereses de la 
Hacienda:

Considerando que no es de atender la pretensión de la de
manda en cuanto tiene por objeto solicitar que se declare la 
responsabilidad de la Autoridad municipal de Madrid por la 
omisión que se le atribuye, toda vez que Mi Gobierno ha exi
mido á  ésta, por motivos de equidad, de toda pena, y porque 
además, siendo distintas las faltas imputadas al asentista y 
á  aquel funcionario, la aplicación de la.ley al segundo no re
levaría al primero de la responsabilidad en que ha incurrido: 

Considerando, por las razones expuestas, que la Real Or
den reclamada se ajusta, en loque áD. Manuel Chacón se re
fiere, á  los preceptos contenidos en el reglamento de 20. de 
Mayo de 1873:

Conformándome con lo consultado por la gala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el

Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Ramón de Campoamor, D. Dámaso de 
Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. En
rique Cieneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, 
D. Miguel Martínez Campos, D. Escolástico de la Parra, Don 
Joaquín Medina y D. Juan Facundo Riano;

En nombre de Mi Augusto Hijo el RsyD. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absol ver á, la Administración de la demanda in
terpuesta por D. Manuel Chacón Rodríguez Jiménez contra 
la Real Orden de 3 de Marzo de 1884, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete.—MARI A CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pú
blica dicha Sala, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y. autos á que se refiere; que se una álos mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 9 de Abril de 1887.=Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de. Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N . A V E e A N T B S  

N úmero  66.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse, 

los pianos, cartas y derroteros correspondientes.
ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO

S l á *  R e c tific a c io n e s  a l  cuaderno  de far os  dé la s  
posesiones h o l a n d e s a s . (A . a. V .,  núm. 53/294. París, 1887.) 
fín la última edición (1887) del cuaderno de faros holandeses 
se publican respecto á sus posesiones las siguientes variacio
nes, que deben corregirse en el nuestro.

Número 235 a. En lugar de Acheen poner el nombre OleTi- 
Oleh, Situación: 5o 33' 12'' N. y 101° 30' 46" E. en la cabeza 
del muelle del puerto.

Núm. 269. Pulo Bodjo. Situación: 0o 37' 52" S. y  104°43' 
24" E.

Núm, 274. Benkulen. Situación: 3° 47' 22" 8. y 108° 27'
9" E. • 1

Núm. 279. Cuarta punta de Java. Situación: 6o 4' 15íf S. 
y 112° 5' 24" E.; elevación sobre el terreno, 58 metros (?).

Núm. 280. Isia Merak. Situación: 5° 55 '58" S. y 112° 11' 
41" E.; elevaciones, 80 y 11 metros.

Números 287 a v 287 A Tanjong Priok. Situación: 6o 4' 
52" S. y 113° 5' 3 " E,, y 6o 4' 52" S. y 113° 5' 8" E.

Núm. 291. Pekalongan. Situación: 6° 51' 29" S. y 115° 53' 
26" E.

Núm, 300. Oastgat. Situación: 7Q 24' 13" S. y 119° 9'
_ *3 ■ (  ; •

Vease cuaderno de faros núm. 86, páginas 58, 66, 68 y 70, 
y cartas números 498 de la sección IV, 64, 112 y 488 de la V.

M A R  DE C H I N A  
CtocMnelAiKiai.,

£815* Casco  e n  cabo  Ba k é . (A. a. i\T., núm. 53/295. Pa
rís, 1887.) Según participa el Comandante del buque francés 
Bien~Hoa, el buque perdido en cabo Baké parece se ha corri
do 0,6 de milla al S. 36® E. de su anterior posición (véase 
Aviso núm. 171 de 1886); desde él demora ahora la cima P 
al N. y la cima Baké, de 120 metros de elevación, al N. 36° O. 
Sólo se ve el mastelero de juanete de proa.

Carta núm. 654 de la sección V,
M A R  D E L  J A P Ó N  

Mfjpé-M.
f i m *  B a jo  en  e l  e s tr e c h o  de S im onoseki. (A . a. JV., 

número 53/296. París, 1887.) Según la Straits Settlements Go
vernment Gazette, núm. 10, se ha descubierto un bajo en el ca
nal del Medio en la entrada E. del estrecho de Simonoseki, 
en las marcaciones siguientes: la colina Mozi, al S. 71° O., y 
el faro de Isaki, al S. 49° E.

Cartas números 106 A y 617 A de la sección VI.
3 ■ ■lSI.  F ondeo de una boya son ora  én  l a  p u n ta  F ú tsu  

S akí (S a r a to g a )  (Golfo de YedoX (4* a . N. , núw. & lW t . Pm 
rís.j 1887.) Según participa el Comandante deí buque de gue
rra inglés Cleopatm, se ha fondeado una boya sonora pintada 
de rojo sin mira, en el extremo de la punta Futsu SaM (restin
ga de Saratoga).

Carta núm, 820 de la sección VI.
V a l iz a  e n  e l  a r r e c ife  I£ado  I s h i , y  d e sc u b r i

m ie n t o  d e  un  a r r e c ife  (Sh im o se) (Bahía Han da). (A. a. N., 
número 53/298. París, 1887.) E,1 Gobierno, japonés participa 
que en el arrecife Kado Ishi, en el canal Moro Saíi, se ha 
puesto una valiza de hierro pintada de blanco de 7mj5 de 
altura. ,

En pleamar de sizigias queda cubierto este arrecife cosa 
de un metro, velando 0m,8 en estas bajamares.

A unos 3 cables al S. 18° 30' E. de esta valiza, hay otra, 
piedra llamada Shimose.

Carta núni. 604 de la sección I.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

Isiss® TTna.~lMo.tm.
S f l ® .  B a j o s , e n  e l  grupo d e  ̂ l a s  isla s  Ma n g a r e  v a ,  

(A. a. V., núm. 53/299. París, 1887.) Según el Comandante del 
aviso transporte S.corff, pasando á 4,5 mi},las al S. de la isla 
Kamara del grupo Mangareva, obtuvo sondas de 22, 20 y 17 
metros.

En las proximidades de Makapú, por el SE., encontró fon* 
dos de 10,11 y 10 metros, donde la carta marcaba 21 y 29 me-, 
tros,, además de una son da en que dice no haber encóntado 
fondos con 50 metros.

Esta disminución del fondo parece que se encuentra én la; 
prolongación del arrecife exterior délas islap Mangare va y 
que se^prolonga hacia Kamaka.

Carta núm. 468 de la sección 1.
Madrid 4 de Mayo de 1887.=E1 Director,; Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e . ,
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MINISTERIO DE FOMENTO
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES: DE CI1BS0 Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda amortizadle al 4 por 100 que resultan en esta fecha  reten idos  por providencias judiciales, órdenes de las Auto
ridades y denuncias hechas ante esta Junta Sindical, conforme d los artículos 559 y 565 del Código de Comercio, así como de los títulos de igual ' 
clase cuya retención ha sido levantada y según los antecedentes de Secretaría y los facilitados por los Juzgados á virtud de la Real orden circuí 
lar de 14 de Diciembre de 1885 y por el Banco de España. - ................. -.

£ > J 3 U I> A  A M O R T I Z A D L E  4L. P O . R . 1 0 . 0

N
úm

ero 
de 

orden.

S E R I E S TRIBUNAL

que acuerda la retención 
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
3n que se publicó 

en Bolsa 
la retención ó la 

denuncia.

TRIBUNAL
que confirmó la denuncia | 

presentada | 
ante la Junta,Sindical.. ¡1

ALZAMIENTO DE LA RETENCIÓN Ó DE LA DENUNCIA

A . B . ©. D . . JE..
FECHA.

de la anulación 
le  la denuncia por 

la Junta.

TRIBUNAL
que acuerda el alzamiento

de la retención. <

FECHA
m que se publicó 

en Bolsa 
ri alzamiento de la, 

retención.
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5 » » » 4.168 » Juzgado del Hospital de Madrid. 15 Enero 1884,. )> >> » »
» » » » 16.668 Idem ............................................ Idem................. » » Sala de lo criminal de la Audien

cia de Madrid.—Sección 2.a. . 1 6 Marzo 1886. ■-
» » » 16 669 Idem........................ ........... Idem. . . . .  . . . » ' » Idem.............................. Idem.
» >> ,»

J.V m UUt/
16.670 Idem.......... ....................... Idem.. . . . . . . . . )> ' ' I y> » »

» («) 2;457 » » » Idem........................................ Idem........ )> » » ’■ » i

6 » » , 25.966 » » Juzgado de la Universidad de
Madrid................................... 18 Julio 1883... P » Juzgado de la Universidad de

Madrid.................................. . 4 Febrero 1886.
v\ 22.064 Idem ............ . Idem.. . .  j....... )> » Idem............................................ Idem.//

7 85.105 » » » Juzgados de guardia y de la La 1, •< ■ ■ .... tina de Madrid.. * . . . . . . .  ------- 11 Marzo 1884.. )> » • »
85 106i v\ \\ Idem........................ ................... Idem ............... )> I y> » »O U•lu U
85.107

1 // \\ >/\\
//
» Idem...... ..................................... Idem.............. » I ^ » »

85!108
?S

1 »
//
\\

tr
» » Idem.......................................... Idem....... . » 1 » » »

85*100| VV //
» Idem...... ................................ Idem ............... )> 1 y> » »uu • Iw  

85.110
//1 \\ » //

» Idem............... .......................... . Idem........ . » » » »  ......i

\\ \\ Idem......................................... Idem................ )> » » » .. \Ot). l l i
«5 119

//1 \\
//
» Idem.. *............. ........................... Idem. . . . . . . . . . » • » •■■■ ' •«0Ü # ll^

«5 113
i f/ 
! »

///
» Idem........ ........... ...................... >) » »Oty ,JL

» 34 j. 925
fr

i »
tí

» Idem................. o........................ Idem . . . . . . . . .  •. )> ■ ' \ - » T> »

8 8.072! >> , i » » x> Juzgado del Hospital dé Madrid;. 31 Marzo 1884.. »< » » , »
8.07Si » » » » Idem........ ............... . . Idem-----. . . . .c >) » » »
8.074b 3̂ » » Idem.»..................... ........... , ídem....... . » » »

198 141) » ' ”
» » ídem. ............. .......................... .. Idem . . . . . . . . . . - . >) » » » -‘rX/CO. l̂ v.

198 141i »
f? )> Idem............................. ........... .. ídem.............. )> »* ifcO . >

19« 14É] >>
//
\\ w » Idem................ ..................... . . Idem........... * •» >) " . * ' » »1/G0 .  L'xC

128.14Í
rf / /  

' » Idem......... ..............  . . . . . . . . . . »• ■ - ■ ■" . ■ »
(a)92; 87rl » Idem........................ . Idem................ » » » NV

» Krf JVfr » O  i  i

» '(&)92.87r7 » Idem............................................ .  Idem* » » »»  ̂ / /  
\\ 3 92r7 >> » Idem.......................................... ....................... .... .  Idem ................................... » » »

» / /

3.92Í3 » » Idem........................ ... .................. Idem......... "> • "  »  : " /  .
» »?/

\\ 19 2852 » » Idem.. ............................................................................... ... ... .  Idem.............. ... » » »

. »

//

» 23*78<3 .  »  , ,, » Idem.,._____________. . . ________ .  I d e m .- . - -  — • .V ■' ■■ » » »  '

» 71 2313  » » Idem........ .................................... .  Idem . . . . . . . . . ■ : » »■»> 1 JL , 0 0 <
*71 23'9  » y) ¡Idem.. ................. ......................... .  Idem.............. » »  ■ » »  *¡í> : 

»

»

»

, i  A • u u

71.340 » » ¡Idem........ ..................... .............. » » » »

(a )  Se cree que este título no se halla retenido, y que ha debido padecerse una equivocación material al comunicar el Juagado la orden de retención de los títulos comprendidos en el nú
mero 5 dé orden ' diciendo 2.457 en lugar de 7.457: porque de este tituló, sin estar retenido, se* levantó la retención, júntámente cón los 16.668 y 16.669, por la citada Sección segunda de la
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid en Marzo de 1886.— No se lian reaibidodas aelaracjones peaidas. • -

(b) Nó habiéndose recibido el auto confirmatorio de la denuncia núm. 3 de orden, hecha por el Gobierno civil de la provincia, se han pedido las noticias, necesarias a este Centro.
(a) (b\ ■ Visto el oficio de 29 de, Marzo de 1884 del Juzgado de primera instancia del distrito dét Hospital de esta Corte, Escribanía de Burraezo, sobre la retención acordada de los títulos

comprendidos en él número 8 de orden, se ofrece la duda re si el-título 92.877 es de la serie B ó de la porque se dice que es de la D  y a la vez que es de 2.500 pesetas,*:cuyo valor corres- ;
pohde á losytítulos de la serie B.— No se han recibido las aclaraciones pedidas.
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wa S E R I E S TRIBUNAL FECHA TRIBUNAL ALZAMIENTO DE LA RETENCIÓN Ó DE LA DENUNCIA
O*1O
Oo  A2 A.o-oa

» /
C .

D .
E .

qne acuerda la retención 
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

en que se publicó 
en Bolsa 

la retención ó la 
denuncia.

que confirmó la denuncia 
presentada 

ante la Junta Sindical.

FECHA
de la anulación 

de la denuncia por 
la Junta.

TRIBUNAL
que acuerda el alzamiento 

de la retención.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa 
el alzamiento de la 

retención.

9  26.128 » » » » Juzgado de la Audiencia de Ma-
19 Agosto 1884. » » Juzgado de la Audiencia de Ma

drid......................................... 6 Julio 1885.
26.130 
87.094 

Y 87.095 
87.096 
91.891 

"  91.892 
91.893 

' («091.894

Idem................. » » Idem ......................................... 17 Nov. 1884.
»

» Idem................ » » » •¿>»
» Idem................ » » Juzg.°de la Audiencia de Madrid. 6 Julio 1885.)> » Idem................ » » Idem....................................... Idem.» » » Idem................ » » Idem............................................. Idem.»

»
» »

Idem................ » Idem............................................ Idem.» » y>
Idem................ » » Idem............................................. 27 Nov. 1884.» * » »
Idem................ » » » »

35.567
37.926

(6)37.927
37.928
37.929
37.930
37.931
37.932
37.933
37.934
37.935
37.936
41.817
41.818
41.819
41.820
41.821
41.822
41.823
41.824
41.825
41.826

Idem................ » » Juzg.° delaAudienciadeMadrid. 6 Julio 1885.
»
»
p

T d p.m................. » » Idem................*......................... Idem.» »
» yy Idem................ » » » »

Idem................ » » Juzg.0 déla Audiencia de Madrid. 27 Nov. 1884.» Idftiri. T............. Idem............................................. 3 Agosto 1885. 
6 Julio 1885.» » »

»
»

Idem............... » » Idem.............................................»
»
»
»

Tdern................ » » Idem............................................ Idem.» » Tdem................ » » Idem............................................. Idem.» »
Idem................. » » Idem............................................. Idem.»

»
»
»

Idem................ » » Idem............................................. Idem.» »
» Idem................ » » Idem............. ............ .................. Idem.» »

Tdp.m - r r , . - r , , . » Idem............................................. 27 Nov. 1884.»
3> Idem................. » » Idem............................................. Idem.

»
»
»

»
»
»
»

Idem................. » » Idem.............................. ........... Idem.»
» Idem................. » Idem..................................... Idem.»

Idem................. » » Idem...................................... 6 Julio 1885.
» » Idem................. » » Idem......... ............ ........... 27 Nov. 1884.

» Idem............. » » Idem..................................... . 6 Julio 1885.
»
»
»

Idem................. » » Idem............................................. Idem.
Idem................ » » Idem.......................................... 27 Nov. 1884.

Tdem •* . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. » Idem................................. .......... 6 Julio 1885.
Idem................. yy » Idem........................................... 27 Nov. 1884.

57.348
57.349
57.350

»
»

Idem................. » » Idem............................................ 6 Julio 1885.
» Idem* . .♦ ................................ Idem................ » » Idem............. .............................. Idem.
» Idem................. » » Idem................. .......................... Idem.

Jo 29.574 » Juzgado de la Audiencia de Ma
drid. ........... .............................. 6 Julio 1885... Juzgado de la Audiencia de Ma

drid.................................. 28 Abril 1886.
29.575

101.488
» »

»
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. » sy Idem............................................ Idem.

Idem................. » » Idem........................................... Idem.
35.911 Idem............... » » Idem............... ............................ Idem.

11 32.504

—  93.751
’ "" r "̂ 30̂ *052

í>

yy

» Juzgado del Congreso de Madrid. 

Tdem-. . .......................................
1.° Febrero y 19 

Agosto 1886.. 
Idem.............

»
' » -

»
»

»
»

• »

2> Idem. •.. • • » • • ... * Idem .... __ » — » '

- ' > •
»

93:753
»
tv

13.849
13.850
13.851
13.852 
38.707

»
» »

»
»

» laem.
■Idem.. • • ...» . i'-»? 
Idem...................... ....................

Idem • . ¡nrsvtT' 
IdjBQl. . a .
Idem................. »

. . » / V. , 

»

f> ;
»
p//

\\ Idem ........ Idem................. » » » »
»Vk» Idem............................................ Idem................. » » »7f

\\ » » Idem............................................ 10 Mayo 1886... 
Idem.................

» » Juzgado del Congreso de Madrid. 
Idem............. ........................ .

19 Agosto 1886, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

&
38.708

p 69^807
22.580
22.581

»

» p Idem ................. . » »
\\ » p Idem.. . .  .................................. Idem.............. . » » Idem............... .............................// 

' \\ \\ » » Idem .... ................................. . Idem................. » » Idem........................ ...................// ss
yy » » Idem.................... .. ................. Idem............... . » » Idem.......................... ..................

w 38.705

38.706

» » Idem.................. ........................ 1.° Febrero y 19 
Agosto 1886.. 

Idem.................
rf

p » Id em ............. ............................
»
»

»
»

»
»

»
»y

12 64.800 S> Juzgado de Buenavista de Ma
drid. ................................... . 18 Diciembre 85. » » » »

64.801
64.802

» » Idem........................................... Idem................. » »
»

yy
» » » Idem......... ................................. Idem. . . . . . . . . . »
yy 44.163

44.164
54.839
54.840 
60.699

» » Idem............................. ............. Idem............. » » »
»

yy
» » » Idem............................... . Idem................. » »f?

»
» » Idem............................................ Idem................. » » »

»
»

p

» » » Idem.......................... ................. Idem ................ » » yy
» » » Idem.......................................... Idem............. » » »

& yy 60.700
101.119

» Idem............................................ Idem............. » » » yy
» » » Idem............................................ Idem................. » yy »

» » 101.120
»

» » Idem ....................... ................... Idem................. » »
19.401 p Idem...................... ..................... Idem................ » » » >>

13 » » y> 4.906 Juzgado de primera instancia de 
Loja.......................................... 22 Diciembre 85. » ))

TV 16.027 p Idem............................................. Idem................. »' yy » ?/

P14 42.047 » Aviso del Banco de España.— 
22 de Mayo de 1886................. 22 Diciembre 85. 

Idem................
Juzgado de Burgos.. . . . . » \\ vv

42.048
64.051
64.053

yy

v\ »
»»

»
p

Idem.................................... Idem............. ..................
/ /
w//

Idem................... .................... Idem........... Idem........... ............. ....
r /
» / /w ’ »

»»
» Idem................................. Idem............... Idem ... ......................... »

//w ))

24.264
»

p » Idem.......................... ................. Idem............... Idem...................... ...........1 yy
// »

» 26.477
36.792

» Idem.......... .............................................. Idem ........................ Idem................................. 1 »
/ /
¡y ■

; )) » Idem............. ................................................ Idem.. . . . .  . Idem................. » \\ \ ; •V\//

15 » 91.976 » Aviso del Banco de España.—  
22 de Mayo de 1886................. 22 Diciembre 85. Juzgado del Hospicio. . . . »t f

16 » 89.586 » Aviso del Banco de España.—  
22 de Mayo de 1886................. 22 Diciembre 85. Juzgado de la Universidad JT

17 » 27.934 » » Juzgado de la Inclusa de Madrid. 13 Septiemb. 86. » 1 >

18 »  20.027 »  »  D. Tiburcio R .  Arecbavaleta, de
Yitoria......... .......... ....................21 Diciembre 86. Juzgado de Vitoria............ »  »  ' »

, { a ) (5) Se cree que estos títulos no se bailan retenido^, y que ba debido padecerse una equivocación material al comunicar el Juzgado de la Audiencia de esta Corte, Escribanía de Gutié
rrez, en Julio de 1885, la orden de alzamiento de la retención de varios títulos comprendidos en elnúm. 9 deprden, diciendo 81.894 y 37.937 que no figuran retenidos, y  cuya retención se la- 
yantaba, en vez de 91.894 y 37.927, que son los anotados y  que fueron objeto de la primitiva orden de retención.—Ño se ban recibido las aclaraciones pedidas. ,
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N
úm

ero 
de 

orden.

S E R I E S TRIBUNAL

que acuerda la retención 
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa 
la retención ó la 

denuncia.

TRIBUNAL

que confirmó la denuncia 
presentada 

ante la Junta Sindical.

ALZAMIENTO DE LA RETENCIÓN Ó DE LA DENUNCIA

A . ES. C . D. E .
FECHA

de la anulación 
de la denuncia por 

la Junta.

TRIBUNAL
que acuerda el alzamiento 

de la retención.

FECHA
en que se publicó 

en Bolsa 
el alzamiento de fó. 

retención.

19 » 40.125 » » » Aviso del Banco de España.—
9 de Marzo de 1887.................. 21 Diciembre 86. Juzgado de San Antonio,

Cádiz............................. » » »
» 40.126 » » » ídem............................................ Idem................. Idem................................. » » »

20 66.254 » » » » Juzgado de primera instancia del
Ferrol...................................... 21 Marzo 8 7 .... » » » »66.255 » » » Idem............................................ Idem66.256 » » » » Idem............................................ Tdfun

» //

66.257 » » » Idem.................................................... »
»
\\

ir p
66.258 » » » » Idem............................................ T d fttn, , »

J7
\V

ir
\\

»\V
66.259 » » » n Idem............................................ íd em »

//
p

tr
<!V «y

66.260 » » » Idem............................................ Idem »
ir

p
ir
«V

66.261 » » » » I'iem ..................................................... Idem - p p p
V
\\

66.262 » » » » Idem............................................ T d em p P
ir

66.263 » » » » Idem.................................... ídem  , » » P
ir
p

66.264 » » » » Idem............................................ Idem . . » » p »
66.265 » » » » Idem............................................ Idem................. » P P p
66.281 » » » Idem.................................... Idem................. » » » » •
66.282 » » » Idem............................................ Idem................. » » P
66.283 » » » t> Idem............................................ Idem............... . » » » P
66,284 » » » » Idem............................................ Idem................. » » P »

» » 38.172 » » Idem............................................ Idem........... . » » »
» » 38.175 » » Idem......... ................................. Idem................ P P P
» » 38.176 » » Idem...................... .................... Idem............. » » »

21 40.034 » » » » Juzgado del Congreso de Madrid. 6 Mayo 87....... » » » »
40.035 » » » » Idem................................. .......... Idem......... . . • » » P p
40.036 » » » » Idem............................................ Idem................. » » P P
40 037 » » » » Idem.................... ....................... Idem............. » » P »
40.038 » »' » » Idem........... ........................ Idem......... » » »
40.039 » » » » Idem........................................... Idem................. » » » P
40.040 » » » » Idem........................................... Idem................. » P » »
40.041 » » » » Idem............................................ Idem................. » » » P

» » 24.681 » » Idem.................................... Idem......... » » P P
» » 24.682 » » Idem.................... ....................... Idem................. » » P P
» » 24.683 » » Idem.. . .  * .. ................................ Idem.. . . . . . . . . » » »
» » 24.684 » » Idem......................................... Idem......... » » »
» » 24.685 » » Idem..................  . ................... Idem................. » » » P

22 » » » 22.723 Juzgado del Hospital—2 de Abril
de 1887..................................... Aviso particular

del Banco.—
1.° Junio 87.. » » J»

» » » » 22.724 Idem........................................... Idem........... . » p » P
» » » » 22.725 Idem........... ................................. Idem................. » » » P

R E S U M E N
Según la precedente relación, resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

■ ' , •" ■- ■ '• . : -..i V- . _■ ; ,, ___■ . , , ,, , . } ,• .. .- •

A  ' B C D E

4.617 64.053 85.107 1.479 » 3.927 71.338 4.168 4.906
4.618 64.800 85.108 2.457 » 3.928 71.339 19.401 16.670
4.619 64.801 85.109 ; 7.502 < » 19.282 71.340 22.723 »
4*620 64.802 85.110 7.523 » 21.131 101.119 22.724
8.072 66.254 85.111 13.849 » 21.132 101.120 22.725 »
8.073 66.255 85.112 13 850 » 21.134 » 92.877 »
,8.074 66.256 85.113 13.851 » 21.135 » p

11.385 66.257 87.094 13.852 » 23.786 » » »
11.386 66.258 91.894 16 027 » 24.681 » p
11.430 66.259 93.751 20.027 » 24.682 » p
11.431 66.260 93.752 24.264 » 24.683 » » p
27.743 66.261 93.753 27.934 » 24.684 , » p p
27.744 66.262 128.146 32.041 » 24.685 p p
40.034 66.263 128.147 34.925 » 26.477 » p p

■ ' , . ^ 40.035 66.264 128.148 37.927 » 36.792 » p »
40,036 66.265 128.149 38.705 » 38.172 » p
40.037 66.281 » 38.706 » 38.175 p »
40.038 66.282 p 40.125 » 38.176 p p
40.039 66.283 » 40.126 » 44.163 » » »
40.040 66.284 » 89.586 » 44.164 . p p »
40.041 73.399 » 91.976 » 54.839 » » »
42.047 73.400 » « 92.877 » 54.840 » p »
42.048 85.105 » » » 60.699 » p »
64.051 85.106 p p » 60.700 p »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d i i i d ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preVe-t 
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 10 de Junio de 1887.=V.“ B.°=E1 Síndico Presidente, B. Rengifo.=El Secretario, Leandro de Alvear.

Conservatorio de Artes.
Relación de las marcas de fábrica y de comercio solicitadas con 

arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, y cuya 
descripción se publica d continuación, para que los que tuvieren 
que reclamar en contra de su concesión lo hagan presentando ins ■ 
tanda a/l Director del Conservatorio de Artes <en el término de 
treinta días.
Número 1841.—D.. Alberto Clarke, como apoderado de los 

Sres. Tliosnas, Hulbueks y Compañía, vecinos de Londres 
(Inglaterra), solicita propiedad de varias marcas de comercio 
para distinguir pinturas y aceites.

Descripción.—(La marca primera consiste en un cuadri
longo de íondo oscuro, con una especie de estrella blanca en
los ángulos inferiores, el escudo de armas de Inglaterra en el 
centro y una cinta-ondulada á derecha é izquierda, por debajo 
del escudo. Sobre una vuelta de la cinta se lee: «J. B.», sobre la 
otra: Éatm. En la parte mayor de la cinta, que es la que esta 
pér debajo del escudó, hay el rótulo del nombre del contenido 
del envase, y  por debajo de esta denominación, se lee: Eub 
bueks, et Son Manufacturens.—London.

Marca núm. 2.—Consiste en una circunferencia formada 
por la inscripción «Hubbucks, Patent Londón» , el escudo de In

glaterra en el centro, y por debajo de dicho escudo se lee: 
White Tinc.

Marca núm. 3.—Consiste en dos círculos concéntricos for
mados por líneas y puntos alternados,geortados por dos líneas 
paralelas horizontales de la misma clase que las anteriores ^ 
que dividen los círculos en dos segmentos iguales, y una faja 
central. Sobre la faja comprendida entre las dos circunferen
cias, se lee: «Hubbucks Bóilectil», y sobre la faja comprendida 
entre las dos paralelas: «Palé».

Marca núm. 4 .—Consiste en un busto de marinero con 
barba cerrada, sin bigote, sombrero de ala ancha y cuello an
cho blanco en la camiseta, todo sombreado en negro.

Marca núm. 5.—-Consiste en la denominación: «Thesailor 
brand».

Marca núm. 6.—Se reduce á la palabra «Hubbucks.»
Número 1.942.—D. Mariano Sánchez Sánchez, como apo

derado de los Sres. Hijos de M. M. Guelbenzu, vecinos de 
Cascante (Navarra). Dos marcas de fábrica para distinguir 
«Cajas de cerillas.»

Descripción. Marca l :a—Consiste en huatro cuadrilongos 
iguales dos £ dos; los dos mayores forman las caras ó cubiertas 
y los dos menores los lados. Dentro de uno de los cuadrilongos 
mayores hay un círculo en tinta encarnada del que salen algu

nos adornos á uno y otro lado en forma de hojas. En el centra 
de este círculo hay un triángulo, también en tinta encarnada, 
con un áncora en tinta negra en el centro. Al rededor del trián
gulo se lee: «Marca registrada.» «H. G.» En la parte superior: 
«Hijos de Guelbenzu» y en la inferior: «Cascante (Navarra).» 
Dentro del otro cuadrilongo hay la figura de un torero, qua 
podrá variarse con otro tipo nacional ó extranjero. En la par
te superior de dicho busto se lee: «Ole nena» Uno de los cua
drilongos de los lados ó cqstados esta destinado para el pape]E 
de lija, y en el otro se lee lo siguiente: Depósito único.» «Es- 
poz y Mina. Núm. 9. Zaragoza» entre líneas y varios dibujos.

Marca 2.a—La constituyen también cuatro cuadrilongos, 
iguales dos á dos; los dos mayores forman las caras y los dos 
menores los lados. Dentro del cuadrilongo de una délas caras 
hay una faja circular, en tinta encarnada y en forma de cintu
rón con he billa, y sobre cuya f aj a se ve la den ominación siguien
te: «Hijos de M. M. Guelbenzu.» En el centro de dicha faja hay 
un triángulo, y en el centro del triángulo una faja circular en 
tinta azul sobre lo que se lee: «Marca registrada» e n  letra blan
ca. En el centro de esta última faja hay un áncora. En la par
te superior de la faja exterior hay el escudo de las armas de 
España y ramas de laurel á uno y otro lado del mismo y la 
inscripción «Proveedores de la Real Casa», en la parte iafe-
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rior y exterior de la faja ó cinturón se lee: «Cascante.» Den- 
-tro del otro cuadrilongo hay el busto de una dama, que podrá 
variar de tipo ó representar otro busto ó figura, con esta inte
rrogación el la parte superior, ¿qué quería Ud. señorito? Uno 
de los cuadrilongos laterales es paya la lija, y en el otro hay, 
-sobre fundo azul, tres circunferencias en tinta encarnada con 
pequeños dibujos de color negro, cubiertas y unidas por su 
centro por una faja sobre Ja que se lee: «Caja Toriscot.»

Número 1943.—D. Miguel Botella y Miralles, vecino de Al- 
coy (Alicante). Una marea de fábrica para distinguir libritos, 
carteras y resinas de papel de f umar, con la denominación de 
«Toreros célebres».

Descriución .—Consta esta marca de dos cubiertas para ios 
•jibritos y'de tres para las carteras. En una de dichas cubier
tos, que ha de servir para libritos y carteras, se lee: «Papel Ex
tra, Miguel Botella, Alcoy». En cada una de las otras dos hay 
el retrato de medio cuerpo de un torero en traje de lidia, le
yéndose al pie sus respectivos nombres y apodos que son «Ma
nuel García (Espartero), Felipe García». Sobre el busto de este 
último se lee «Fábrica», y en la parte inferior: «Alcoyana», es
tando separada la primera hoja de esta última por las si
guientes inscripciones. «Cartera» «Española».

El retrato del torero Manuel García, de cuerpo entero v en 
traje de lidia, se ha de utilizar para las carteras, con las ins

cripciones siguientes. «Manuel García (Espartero), Fábrica da 
Miguel Botella Miralles, Alcoy».

Número 1844.—D. Julio Vizearrondo, como apoderado de la 
Sociedad Spra.tts Patent Limited, con residencia en Londres 
(Inglaterra). Una marca de fábrica para distinguir. Sustancias 
ó preparaciones destinadas al alimento de los faisanes y otras 
aves de caza ó de corral.

Descripción.—Esta marca consiste en la representación de 
un faisán posado en la rama de un árbol, por debajo del cual 
aparecen varias hierbas y espigas; hacía la derecha del faisán, 
y por entre las citadas espigas, se ve otra ave.

Número' 1945.—D. Antonio Temí, y Moya, como gerente de 
la razón de Teroly Cárbonell, vecino de Alcoy (Alicante). Una 
marca de fábrica para distinguir papel de fumar con la deno- 
nominación «El Billete».

Descripción.—E sta  marca, que se ha de imprimir ó lito
grafiar sobre papel blanco ó de colores á una ó más tíntasela 
forma en el anverso un cuadrilongo de la cubierta del librito 
que comúnmente se usa para fumar. .

Dentro, y en el centro del expresado cuadrilongo, hay im  
óvalo y en el centro un grupo de tres niños sentados al rede
dor de una, mesa con tapete, entretenidos en hojear un álbum. 
Limita el expresado cuadrilongo una raya ó faja negra con 
cuatro arabescos de capricho en sus cuatro vértices, sobre

cuya faja se leen en letra blanca: «Fábrica de Tero! y Garbo- 
neil», «Alcoy», «Marca registrada 25», «El Billete 25», «Marca? 
registrada», «Papeles para fumar», «Papeles engomados.» En 
el espacio que media en la parte superior del cuadrilongo, en
tre el óvalo y la línea ó faja que limita dicho cuadrilongo, hay 
á la izquierda la cifra N.° repetida; á la derecha, y debajo, se 
lee: «El Banco de Jauja pagará al portador.» En el espacio que 
hay en la parte inferior del cuadrilongo, entre el óvalo y la 
línea que limita el repetido cuadrilongo, se lee lo siguiente: 
«Alcoy I.° de Enero de 1999, 25 pesetas», «El Contador», «El 
Gran Capitán.» «Hay una rúbrica y la cifra 25», «El Gober
nador, Sancho Panza.» «Hay una rúbrica, El Cajero, Crespo.» 
Hay una rúbrica y la cifra 25. A derecha é izquierda- del óva
lo hay dentro de un cuadrilongo-un ótalo, y en el centro el 
número 25. A la izquierda de la marca descrita hay sobre un 
dibujo de rosa pálido la inscripción siguiente: «El Banco de 
Jauja», como si se hubiera cortado el cuadrilongo de un libro 
talonario.

El reverso: de la marca, de las mismas dimensiones .que el 
anverso, se destinará a.1 anuncio impreso de la fábrica con la 
siguiente inscripción: «Terol y Cárbonell», «Alcoy», «Fabrican
tes de libritos de papel para fumar con Real privilegio para, 
papeles engomados de todas clases.»

(Se continuará).

Provincia de Huelva P a r t id o  j u d ic ia l  d e  L a  P a l m a .

Relación núm, 1 de las mandadas formar por la disposición 47 de la Real orden de 8 de-Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
míe resultan exceptuados de la desamortización,  y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia con arreglo a las preven
ciones del Real decreto y  Real orden de 22 de Enero de 1862,  ley de 24'de Mayo de 1863 y  reglamento de igual mes de 1865.
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i 2 46 Alm onte.. . . A la Benefi
cencia de 
dicho pue
blo ............ Pontezuela.. N. montes de Propios denominados Cum

bres Hermosas, Chaparralejo y.Sailí.o; 
E . con dicho monte y pinar de parti
culares, y 0 .  regajo de la Pontezuela... 24 -» » 24 Pious pihea 

(L) pino pi-
TI f\ 5*1 ¿iT*A

Idem. • • • • • • Id e m . .......... S a ltH I e T 7

ilU.Üt/IU® * > <• '(■

13 50
Apaleadilla. N fáfrbyo del Saltillo, que la separa del 

pinar de D . Alfonso Befara no; E . -pinar 
de la capellanía del P. Perea; »S. camino 
de Moguer, y 0 . pinar de D. Francisco 
Mnrp/nn . . .  ............... *. * ................... 9 » » 9 Idem. . . . . . . »

14 47 ídem ............. Idem --------- Tirim bola... N. pinares de Propios; E. pinares de Pro
pios; S. pinares de Propios, y 0 .  pinares
rlp r>&rinpvi 151 £ . . . . . . . . . . . . . . 10 » » 10 Idem ............. » ,

15 39-40 » Hinojos........ Idem ............. Molino (E l).. N. monte alto de particulares; E. montes
altos de particulares; S. montes altos de 
particulares, y 0 . monte público deno
minado Los Propios, del pueblo de Hi-
Tioinfí _ ......................... .......................... .............. 30 » » 30 I dem. . . . . . . »

16 » i  ^ Idem............. 7- Sepultura.. . N. monte alto de particulares; E. provin
cia de Sevilla; S. monte público Los Pro
pios del pueblo de Hinojos, y 0 .  el 
micfmn ynontfi TnVolí^o ................................ 67 ó » 67 Idem............ »

17 18 »

i
i

Idem.............] A1 Municipio 
de d i c h o  
p u eb lo ... . P a r  a d e j a s  

(Las).......... N. montes altos y tierras de particulares; 
E. provincia de Sevilla (término de Vi- 
llamanrique); S. monte bajo de particu
lares, y 0 . montes altos de la Benefi
cencia y particulares, tierras de parti
culares * .....................- ............. o . . .  . 150 » » 150 Idem__ . . . ,

18

19

19 » Idem ... I d e m . . . . . . , Pinar de Pá

11-12
13-14
15-16
17-20

jaros.......... N. monte alto de particulares; E. monte 
bajo de particulares; S. sembraduras de 
particulares, y 0 . sembraduras de par-

177 » 177 Idem. . . . . . > . »

» Idem .........*, Idem............. Propios (Los) N. término municipal de Chucena, montes 
altos, sembraduras y olivar de particu
lares; E. sembraduras,-olivares, montes 
altos de particulares, montes de la Be
neficencia y..provincia de Sevilla; S. 
montes bajos y altos de particulares, y 
0 . término municipal de Almonte y 
montes altos y bajos de particulares,. . . 4.172 ¡

//

1 » 4.172 Idem. . . . . . . . »
1

|
T o t a l e s  , .  ...................... . ................. 15.365 46 31 15.3191 | ,  ■ ' -■ . . ; ;

N ota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de Ir s enclavadas, .véanse las Memorias, planos y registros respectivos. 

Madrid 12 de Abril de 1887.—El Presidente, A. C&mpuzano.—Hay una rúbrica.—Hay’un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de :Montes públicos.

En la. relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los 
montes públicos que. resultan impropios para el cultivo agrario permanente, y susceptibles de repoblación, no existe conocido monte alguno de la 
elase correspondiente á esta relación, /

Madrid 12 de Abril de 1887.=E1 Presidente, A% Campu&ano.=Hay una rúbrica.=IIay un sello que dice: O omisión de rectificación del Catálogo de Montes públicos*
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M IN IS T E R IO  DE  U L T R A M A R — DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

Resultado de la conversión de las deudas de Cuba creadas por la ley de 7 de Julio de 1882, acordada por Real decreto
de 19 de Noviembre de 1886.

-fle ta d la , »Bsa©B»tl2E » M ©  a l l  j r 3  p o s *  I O O .

Su equivalencia Imnorte 
Numero Tr.T . T Valor nominal. Tipo en billetes Billetes Residuos de los residuos. 

TITULOS PRESENTADOS J k . B  • €5 ©  F  TOTAL ~  ,  . .  hipotecarios. _de íacturas. de conversión. — e m it id o s . e m it id o s
Pesos. Pesetas. Céntimos ' Pesetas. Cents.

En Madrid hasta el 31 de Diciembre de 1886... 
En id. desde 1.° de Enero á 30 de Abril de 1887.
En la Habana basta el 17 de Enero de 1887___
En id. desde 18 de Enero á 30 de Abril de 1887. 
En id. fuera de plazo hasta 15 de Mayo de 1887, 

con arreglo á la Real orden de 22 de Enero 
último. . .  ......................o......... ..
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170

46

COlOOGO 
00

OO OO 
CN 

F
-1 

OípW
O 

^

oi oo rí
 ̂

r-H

12.422.975
469.925

3.311.300
441.375

80.975

262*50 por %  
275 por %  
26250 por %  
275 por %

262*50 por °/0

23.662.806‘89 
854.40840 

6.307.237*57 
802.499*75

154.238*03

47.145
1.644

12.573
1.582

306

431
132
94
49

Q

90.306*89
32.408*40
20.73757
11.499*75

1,238*03y

T o t a l  presentado á convertir. . . . . . 1.117 21.424 13.303 13.900 12.889 11.558 73.074 16.726.550 31.781.190*64 63.250 715 156.190*64
En circulación antes de la conversión y emiti

dos hasta 15 de Mayo de 1 8 8 7 . . . . . . . . . . _____ • • -€> O -9 • .O O *» 25.689 15.505 15.342 14.193 12,182 82,911 17.972.275

Quedan sin convertir............. . 4.265 2.202 1.442 1.304 624 9.837 1.245.725

ó sea el 6‘93 por 100 del capital circulante.

A N U L I D A D E S

Número 

de facturas.
De 5 pesos. De 10 pesos. TOTAL

Valor nominal 
á razón de 205 pesos 
por cada anualidad 

de 10 pesos.

Pesos. Centavos.

Tipo 

de conversión.

Su equivalencia 
en billetes 

hipotecarios.
Pesetas. Céntimos.

Billetes

e m it id o s .
Residuos

e m it id o s .

Importe 
de los residuos.

Pesetas. Cénts.

En Madrid hasta 31 de Diciembre de 1 8 8 6 ...,........................ 358 36.902 45.441 82.343 13.097.860 i  */« 23.959.500 47,825 187 47.000
En id. desde 1.° de Enero á 30 de Abril id .............................. 43 1.132 1.131 2.263 347.885 i  7 S 617.090*66 1.213 43 10.590*66
En id. fuera de plazo hasta 15 de Mayo de 1887, con arreglo

á la Real orden de 22 de Enero último................................. 1 » 650 650 133.250 i  % 243.750 487 1 250
En París hasta el 6 de Enero de 1887........................................ 4 . 1.229 927 2.156 316.007*50 l  7* 578.062*50 1.155 2 562*50
En Londres id. id. id ...... ............. . . .......................................... 1 » 30 30 6.150 i  7* 11.250 22 1 250
En la Habana hasta el 17. de Enero de 1887............................ 106 2.483 6.168 8.651 . 1.518.947*50 l  7« 2.778.562*50 5.540 38 8.562*50
En id. desde el 18 de Enero á 30 de Abril de 1887................. 41 512 670 1.182 189.830 1 7S 336.700450 662 31 5 700*50
En id. fuera de plazo, con arreglo á la Real orden de 22 de

Enero últim o....................................................... . .  5 . . . ......... 28 199 2.776 2.975 589.477*50 1 7 * 1.078.092*97 2.152 7 2.092!97

T o t a l  presentado á convertir. . . . . ................. 582 42.457 57.793 100.250 16.199.407*50 29.603.009*13 59.056 310 75.009*13
En circulación antes de la conversión y emitidos hasta 15

de M ayo de 1887.................................. - - - ■ - - - * . . . . _ 4 0 . GGD DO.ODS 10 3 .61 7 . . -.16-765^822*50

(Jv.fiÓ.ñ'ñ. sin. o.onrerti.r. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • *. 1.208 2.159 3.367 566.415
Ó sea el 337 por 100 del capital circulante.

M a d r i d  7 de Junio de 1887.=E1 Director general, E. de Castro y Serrano.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que elidía 27, á la 

una de la tarde, se verifique en el patio del edificio que ocu
pan sus oficinas la quema de valores amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes

Lo que se anuncia para conocimiento del público - 
Madrid 21 de Junio de 1887.—É1 Director general, A. Fe- 

rratges.

Resultado de las su: bastas celebradas en este día para la 
amortización de accionas de obras públicas y de carreteras de 
las emisiones de 55, 20 y  34 millones de reales, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 9 del corriente.

A ecion es d© piáblieas.
PROPOSICIOlAEg PRESENTADAS

Nominal. Cambio.

INTERESADOS — —
Pesetas. Pesetas.

D. Manuel C r u z a d o .  ---------------------7.500 94
D. Francisco Turnes.........................................14.000 93*74
El mismo....................................    - 13 • 000 91*75
D. Cecilio Escudero... . . .................     23.500 99*98

PROPOSICIONES A D M IT IA S

Nominal. Cam bio. Efectivo.
INTERESADOS ^ D "?Pesetas. , Peseyías. Pesetas.

D. Francisco Turnes.. . .  13.000 91*775 11.927*50
El mismo (parte de 14. (00 

pesetas)....  12.500 93*74 11.717*50

25.500 23.645

Aeel®siejs de carretel*»® d© 1^5 mili©!!©®.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.

INTERESADOS Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Turnes...............  16.000 95*75
El mismo  ........   ; ............. , • • • • 16. 000 96*40
D. Angel López ........ ................ . .  31.000 95

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO ~

Pesetas. Pesetas; Pesetas.

D. Angel López................ 31.000 95 29.450

_ En las subastas de carreteras de las emisiones de 20 y  34 
millones de reales no se han presentado proposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Junio de 1887.=El Director general, A. Fe- 

rratges.

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 4.°
Relación de los créditos que á continuación se expresan, que han 

sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección gene
ral, recaídos en las fechas que se dirán, con expresión del de
recho primitivo, personas que han promovido los expedientes, 
procedencia de los créditos, su importe y causa de su caducidad, 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 de Abril de 1881.
Expediente núm. 8.338. Acreedores primitivos, Cofradía 

de Nuestra Señora de la Piedad y Animas del Malvar, en el 
Hospital de San Antonio Abad, de León; Cofradía de Nuestra 
Señora de la Pied* d y Animas del Malvar, en León; Cofradía 
de Nuestra Señora y Animas del Santo Malvar, en León; Co
fradía de Nuestra Señora de la Piedad del Malvar, en León; 
Cofradía de Animas del Malvar, en León, y Cofradía del Mal
var, en León; reclamante, D. Basilio García; apoderado, Don 
Francisco Pérámo Espinosa; láminas de Deuda corriente al
5 por 100 no negociable, núm. 34.777, de 2.400 reales; núme
ro 34.771, de 8.562 reales; núm. 34.847, de 4.755 reales; nú
mero 34.780, de 6.252 reales; núm. 34.776, de 7.158 reales; 
número 34.773, de 11.050 reales 27 maravedises; núm. 34.851* 
de 835 reales 7 maravedises; núm. 34.854, de 1.768 reales 27 
maravedises; núm. 34.855, de 240 reales, y núm. 34.850 de 
2.160 reales. Caducado capital y todos los intereses devenga
dos y no satisfechos, como comprendidos eu el art. 7.° dé la 
ley de 21 de Julio de 1876, por acuerdo de esta Dirección ge
neral fecha 2 del actual.

Expediente núm. ,8.339. Acredores primitivos, Cofradía 
de Nuestra Señora délas Nieves en la villa de Atalaya, Co
fradía de Animas de la misma, Cofradía del Santo Sacra
mento en la citada villa; reclamantes, las Cofradías; apo
derado, D. Juan Calvo; láminas de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable, núm. 31.725, de 5.263 reales 27 [maravedi
ses; núm. 31.726, de 720 reales, y núm. 31.727, de 912 reales. 
Por acuerdo de esta Dirección general fecha 2 del corriente, 
se dispuso lá caducidad de los intereses qi e t e en devenga
dos con anterioridad á 30 de Septiembre d 1841, como com
prendidos en el art. 7.° de Ja ley de 21 de Julio de 1876, y la

cancelación de las posteriores y capital, á tenor de lo dispuesto 
en la orden de 28 de Enero de 1869.

Expediente núm. 8.340. Acreedor primitivo, imagen de 
Nuestra Señora del Rosario, de la villa de Mota deí Cuervo; 
reclamantes, D. Venancio Félix Castellanos y D. Círdo Anto
nio del Castillo, Presbítero; apoderados, Sres. Martínez Herre
ro y Compañía; lamina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, num. 15.557, de 2.144 reales 20 maravedises. Cadu
cado capital y todos los intereses devengados y no satisfechos 
por acuerdo de esta Dirección general de 2 del actual, como 
comprendidos en el art. 7.° de ia ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 8.341. Acreedor primitivo, fábrica ma
yor de la iglesia de la villa de Guardaortuna: reclamantes, co
misión liquidadora de atrasos decimales del Arzobispado de 
Granada; apoderado, D. Tomás Jiménez; lamina de Deodaco- 
rnente ai 5 por 100 no negociable, núm. 33.720, de 32.000 rea
les. Por acuergo de esta Dirección general de 2 del actual, se 
dispuso la caducidad de los intereses devengados con anterio
ridad á 30 de Septiembre de 1841 y  la cancelación de los pos
teriores y capital, como comprendidos los primeros en el ar
tículo 7.° de ia ley de 31 de Julio de 1876; y los segundos en 
la orden de 28 de Enero de 1869.

Expediente núm. 8.342. Acreedor primitivo, Capellanía 
fundada en la parroquial de la ciudad de Montoro por Don 
Francisco Fernández Perales; reclamante, D. Manuel Ruiz de 
Pedrajas; apoderado, D. Francisco dei Rosal y Valderrama; 
lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 6.321, de 13-752 reales 30 maravedises. Por acuerdo de esta 
Dirección general de 2 del actual se ha dispuesto la caducidad 
del capital y todos los intereses devengados y no satisfechos, 
como comprendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Expediente núm. 8.343. Acreedor primitivo, Cofradía de 
Nuestra Señora de Finibus-Terra, de la villa de Almendral; 
reclamante, la Cofradía; apoderado, D. Juan Calvo; láminas 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 34.756, 
de 8.796 reales 17 maravedises, y núm. 34.760 de 5.407 reales 
21 maravedises. Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 
2 del actual, se ha dispuesto la caducidad de los intereses an
teriores á 30 de Setiembre de 1841, como comprendidos en 
si art. 7 .° de la ley de 21 de Julio de 1886, y la cancelación 
ie los posteriores y capital, conforme dispone la orden de 28 
de Enero de 1869.

Madrid 15 de Junio de 1887.=Ei Subdirector primero, En
rique Linacero.=V.° B.°=E1 Director general, Ferratges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Sección de Telégrafos,

Necesitando este Centro directivo arrendar un local para 
almacenes, se advierte ai público para que los propietarios 
que deseen efectuar dicho arrendamiento presenten sus pro-
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posiciones en dicha Sección, donde se admitirán durante el 
plazo de treinta días laborables, á contar desde el en que se 
publique este anuncio en la G aceta de Madrid, acompañan
do á la proposición los planos del almacén propuesto.

Las condiciones generales á que debe satisfacer éste, son 
las siguientes:

1.a Contener cuatro naves de 50 metros de longitud por 12 
de anchura cada una, cerradas y provistas también cada una 
de un muelle de la longitud de la nave y de 2 metros de an
chura, á la altura necesaria para que puedan atracar los 
carros.

2.a Dos cobertizos de 50 metros de longitud por 20 de lati
tud, propios para conservación y ventilación de postes.

3.a Un estanque de 256 metros cuadrados perfectamente 
enlosado, con entrada y salida constante de aguas, y que ten
ga metro y medio de profundidad.

4.a Otras dos naves de las mismas dimensiones de las an
teriores, pero sin muelles.

5.a Habitaciones convenientes é independientes para el 
Guardaalmacén y Conserje.

6.a Podrá estar situado en las inmediaciones de cualquie
ra de las estaciones férreas de esta capital, de Getafe, Pozue
lo, Vallecas, Vicálvaro ó Villaverde.

7.a Estar convenientemente cercado con cerca de fábrica, 
ya sea ladrillo, de cal y canto ú otra análoga que ofrezca las 
necesarias seguridades.

Se admitirán proposiciones de almacenes ya construidos 
6 por construir, debiendo, en este caso, fijarse con seguridad 
áL plazo más breve posible de que se podrá disponer de él.

Se advierte también que será de cuenta del propietario á 
quien se le arriende el local los gastos de este anuncio en la 
G aceta  de Madrid y Boletín de la provincia, así como tam
bién los del otorgamiento del contrato.

Madrid 22 de Junio de 1887. =  El Director general, 
A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Enero 

de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
eoa pública subasta de las obras de reparación del firme de la 
sección de Villamartín á Palencia, en la carretera de Castro- 
gonzalo á Palencia, en esta provincia, cuyo presupuesto es de 
53.212 pesetas y 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes| en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Palencia.

Se admitir'an proposiciones en el Negociado correspondien
te del Minip'cerl0 Fomento, en las horas hábiles de oficina, 

.desde el día ¿e fecha hasta el 29 de Julio próximo, y en 
las kec^i(mes de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla

.j.sula, en los mismos días y horas.
^^proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose ál ádjuílto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será dê  540 pesetas en 
metálico, 6 en efectos de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. „ , . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Junio de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del 
firme de la sección de Villamartín á Palencia en la carretera 
de Castregonzalo á Palencia, en esta provincia, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de  . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Junio de 
1886, esta Dirección general ha señalado el día 3 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de variación de la carretera de 
Soria á Logroño entre los kilómetros 290, 801 y 294 , 613, en 
esta provincia, cuyo presupuesto es de 248.455 pesetas y 77 
céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 29 de Julio próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta sera de 12.430 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Junio de 1887.=E1 Director general, J. Ga« 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino fie. . . . . y según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi-

í mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de variación de 
de 3.a carretera de Soria á Logroño, entre los kilómetros 290, 
801 y 294, 613, en esta provincia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .

(A.quí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carrete
ra de Villamayor de Santiago á Tarancón, provincia de Cuen
ca, por su presupuesto de contrata, que importa 300.957 pese
tas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 5 de Agosto próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 15.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1887. =  El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio último 
y fie las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dé las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de Villamayor de Santiago á Tarancón, provin
cia de Cuenca, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así comó tufia ^quolla c» qxx* -

- .... . (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del trozo 1.° de la carretera de Guriezo á Villa- 
verde de Trucios, en la provincia de Santander, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 110.399 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 5 de Agosto, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.600 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1887.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° fie la 
carretera de Guriezo á Villaverde de Trucios, en la provincia 
de Santander, se compromete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución fie las 
obras, así como toda aquellaen que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto^por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de la 
estación de Baeza á Albánchez, en la provincia de Jaén, y 
cuyo présupuesto asciende á 636.030 pesetas y 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
\ instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Agosto próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 31.800 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1887,=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2.° y 3.° de la estación de Baeza á Albánchez, en la pro
vincia de Jaén, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad f ie . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.° de la carre
tera de Albalate del Arzobispo á Val de Zafán, provincia de 
Teruel, por su presupuesto de contrata, que importa 336.932 
pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 5 de Agosto próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 16.900 pesetas en 
metálico, ó en efectos fie la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
/̂acuiMpuamiau orcua» nmrm ento que nrrriráite haber—
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Junio de 1887. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Junio último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de Albalate del Arzobispo á Val de Zafán, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en, letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución fie las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

Cargas de justicia.
El día 25 de los corrientes se abrirá el pago de la mensuali

dad de Mayo á los partícipes de cargas de justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, el cual continuará abierto hasta el día 28 del mismo.

Madrid 23 de Junio de 1887.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S ., Rafael Belta.

Delegación de Hacienda en la provincia de Málaga.
D. Mariano Jesús Altolaguirre, Delegado de Hacienda de 

esta provincia.
Por el presente hago saber á Doña Ana María Gómez, viu

da del Guardaalmacén que fué fie esta provincia D* Tomás 
García Fiel, que habiéndola citado por medio del Boletín oficial 
y G aceta  de Madrid de 4 de Mayo de 1886 á que comparecie
ra por si ó por medio de apoderado á recoger el pliego de car
gos que resulta en el expediente de_alcance por el que contra
jo su difunto esposo en el desempeño del anterior destino, sin 
que lo haya verificado, con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 116 y siguientes del reglamento dictado para la ejecu- 
cución de la ley Orgánica del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 25 de Junio de 1870, se la declara en rebeldía, ad virtién
dola que las notificaciones sucesivas se harán ante la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino, á quien se remite 
el expediente.1

Málaga 24 Mayo 1887.=Mariano J. Altolaguirre.
204—M

Administración de Contribuciones y  Rentas 
de la provincia de la Coruña.

Minas. , .
En atención á lo dispuesto en la Real orden fie 21 de Agos

to de 1883, se conceden quince días de plazo, desde la fecha de
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la publicación del presente anuncio, al dueño ó representante 
de las minas de hierro denominadas España, Anterior y Galle
ga, sitas las dos primeras en el distrito de Fene, y la tercera 
en el de Puentedeume, de que es concesionario D. Venancio 
Abella, para que en el expresado plazo se presente en estas 
oficinas á satisfacer el descubierto en que se encuentra de 44, 
pesetas 36 céntimos, por canon de superficie de las citadas 
minas; y de no verificarlo se reclamará del Sr. Gobernador 
civil de la provincia su caducidad para proceder á la subasta, 
previa orden de la Dirección general de Contribuciones.

Coruña 10 de Junio de 1887. -=E1 Administrador, José Cas- 
tellví. 207—M

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Pontevedra.

Habiendo transcurrido el término de un mes, concedido á 
D. Joaquín Huguet, ó sus herederos, para que se presentase á 
responder del alcance que resultó siendo Liquidador de dere
chos reales del partido de Vigo, sin que lo hayan verificado, 
por el presente se les declara en rebeldía con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuen
tas del Eeino de 8 de Noviembre de 1871.

Pontevedra 13 dé Junio de 1887.= Julio A. Pons.
205—M

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Sevilla.

Habiendo transcurrido el plazo que se le señaló á D. Mi
guel Adriaensens, ó sus herederos, alcanzado como Adminis
trador que fué de Rentas Estancadas de Utrera, sin haberse 
personado en esta oficina para notificarle una providencia del 
Tribunal de Cuentas del Reino; por el presente se le declara 
en rebeldía, según dispone el art. 116 y siguientes del regla
mento orgánico del expresado Cuerpo* y las sucesivas notifi
caciones se harán ante los estrados de esta oficina, como así 
está prevenido.

Sevilla 23 de Mayo de 1887. =  El Administrador, R. Se
rrano. 203—M

Administración del Correo Central,
DÍA 22

Cartas detenidas por falta de franquea ó dirección en este día.
Núm. 323 Pascual Menta.—San Sebastián.

324 José Ramón Larzabal.—Idem.
325 Tomasa Gil.—Santo Domingo de la Calzada.
326 José Altolaguirre.—Alicante.
327 Celedonio Moreno.—Soria.
328 Andrés Martin.—Ontoria.
329 Julián Cuesta.—Cobos.
330 Francisco Gómez.—Campanario.
331 Ignacio Díaz.—Ventas.
332 Señora Bruna Santa Rita.—Baeza.
333 Concepción Ballesteros.—Huércal Overa.
334 Tomás Marín.—Huelva.
335 Hijo sucesor de Diego Romero.—Carabanchel.
336 Mariano García.—La Torre (Toledo).
337 Adolfo Abad.—Barcelona.
338 Crescencia de la Chica.—Guadalajara.
339 Pedro Picabia.—Barcelona.
340 Carmelo Rudilla.—Azuaga.
341 José Vázquez.—Santiago.

Madrid 23 de Junio de 1887.—El Administrador, Antonio, 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 23

iUlacién de ios telegramas que no han podido ser mtregddc  ̂
á ios destinatarios.

Estación de origen. Nombra y domicilio del destinatario.

Central.

Lisboa.................Castro Madrid.—Sin señas.
Naval.................. D. Evaristo Romero.—Arenal, 5, principal.
Toledo. . . : .  Eduardo.—León, 3.
Bilbao, Cable Pedro.—Lavapiés, 4, Madrid.
Barcelona....... Chacón.—58, Cisteros.
Trujillo. . . . . . . . .  Manuel Trigueros.—Olivar, 54, segundo.
Vera. . . . . . . . . . . .  Juan Nures.—Sin señas.
Idem  Idem.—Felipe Neri, 2, principal.
Alicante. . . . . . . .  Josefa Lazcanotegui.—Mayor Plaza, 43.
Bergen.. . . . . . . . .  Martoel.—Fonda Madrid.

Noroeste.

Santander. . . . . .  Capitán Manuel Ramteus. — Regimiento 
Baleares (ausente).

Norte.

Tarifa   Tomás Alonso.—San Vicente.

Sur.

Gandía. . . . . . . . .  Juan Masa Costa.—San Pedro, 9.

Madrid 23 de Junio de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Junta económica de Pirotecnia militar de Sevilla.
El Oficial del Cuerpo administrativo del Ejército y Secre

tario de la expresada Junta.
Hace saber que en virtud de lo dispuesto por el Excelentí

simo Sr. Director general de artillería en 17 de Marzo del. co
rriente año, se sacan á pública subasta varias primeras mate
rias que deben adquirirse con destino á las labores de esta Fá
brica durante el próximo año económico de 1887-88, compren
didas en los lotes siguientes: >

Primer lote.—Mil quintales métricos de latón en copas. 
Ciento sesenta quintales métricos de latón en bandas. 
Segundo lote.—Quinientos quintales métricos de plomo. 
Tercer lote.—Dos mil quintales métricos de carbón de pie

dra para máquinas. /
Quinientos quintales métricos de carbón de piedra para 

fraguas.
El acto tendrá lugar simultáneámente, según lo dispuesto 

por el Excmo. Sr. Director general de Artillería en 4 del co
rriente, en la Dirección de este establecimiento y en el Par
que de Artillería de Madrid el día 1.° de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, con sujeción á los pliegos de condicio-

• , • . ■■ ■■ ■ V ■ l.  ' - ■ , ■■

nes y de precios límites, los cuales se hallarán de manifiesto 
en esta Secretaría de mi cargo todos los días no feriados á las 
horas de despacho hasta la fecha en cjue se celebre el remate. 
Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello de 
la clase 11.a, acompañadas del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de 
esta provincia, el provisional de 14.174 pesetas 20 céntimos 
para los talones; 725 pesetas para el plomo en galápagos; y 
350 pesetas 25 céntimos para los carbones; y redactándose 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
«El que suscribe vecino de calle de número.......

enterado del anuncio publicado en el Boletín ofícÁal de esta 
provincia número y pliego de condiciones correspon
dientes para contratar en pública subasta varios artículos 
comprendidos en tres lotes, con destino á las labores de la 
Pirotecnia militar de Sevilla durante el año económico de 
1887-88, se compromete con sujeción á dichos pliegos á efec
tuar la entrega de los artículos comprendidos en el lote ítal)
al precio  ̂de (en letra) pesetas  céntimos cada quintal
métrico de (tal artículo) acompañando en garantía el resguar
do del depósito prevenido.

Sevilla 17 de Junio de 1887.=E1 Oficial Secretario, Rafael 
Butrón. =V .° B .°= :E l Coronel Presidente, Luis Hermosa.

18—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación se suspende la 
subasta referente al segundo lote del suministro de materia
les y efectos necesarios para el ramo de artillería de este Arse
nal, que ha de verificarse el día 27 del mes actual, cuyo anun
cio se publicó en la Gaceta núm. 144, correspondiente al día 
24 de Mayo último, pág. 485, dejando subsistente dicha subas
ta respecto del primer lote, que se verificará en los términos 
anunciados.

Arsenal del Ferrol 23 de Junio de 1887.=E1 Secretario, 
Alejandro Bouyón.

Junta del Canal Imperial de Aragón.
Verificado en este día el sorteo para las 93 obligaciones

del empréstito de la prolongación del Canal, que con arreglo
á lo que determina la base 5.a de las aprobadas por Real de 
creto de 24 de Enero de 1879 deben amortizarse en 1.° de Ju
lio próximo, resultaron agraciados los números siguientes:

Número de jas bolas Obligaciones que cada
agraciadas. bola representa.

Procedentes del sorteo an- \ / 2.473
terior quedaron cinco f 1 2.476
obligaciones de la dece- >   J 2.477
na 248, señaladas con i / 2.478
los números..................  . ( 2.479

299 / 2.981 á 2.990
298   2.971 á 2.980
44............................. 431 á 440

2 2 0 . . . . . .  .   2.191 á 2.200
54 .............................  531 á 540

137  1.361 á 1.370
2 15 ... .   2.141 á 2.150
209. . .......................... 2.081 á 2.090

. 1 4 1 .. . . : ....................  1.401 á 1.410
De esta última decena sólo corresponde amortizar en 1.° 

de Julio próximo los números 1.401, 1.402, 1.403, 1.404, 
1.405, 1.406,1.407 y 1.408, quedando los dos restantes para 
el semestre inmediato.

Zaragoza 1.° de Mayo de 1887. =  El Vicepresidente, el 
Barón de la Linde. 208—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de ahorros de Madrid.
Rescindido por falta de cumplimiento el contrato celebra

do con el fin de suministrar á este establecimiento los plomos 
necesarios para el precinto de las partidas de empeño, se ha 
acordado anunciar nuevo concurso para contratarlos, hallán
dose de manifiesto el pliego de condiciones y el modelo en la 
Secretaría del Monte de Piedad (plaza de San Martin, núme
ro 1), todos los días no festivos, de diez de la mañana á tres 
de la tarde, á contar desde la fecha de este anuncio hasta el 
día 2 de Julio próximo. Las proposiciones se admitirán el día 
y en los términos prevenidos en dicho pliego.

Madrid 20 de Junio de 1887.=E1 Director, Braulio Anión 
Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  de p r im e ra  i n s t a n c i a .
BARCELONA—PINO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pino, en el juicio sobre adjudicación de 
la herencia de D. Miguel Ferrer y Vilaret, natural y vecino de 
esta ciudad, fallecido bajo el testamento que otorgó en 1.° de 
Octubre^de 1868, promovido por Doña Concepción, Doña Leo
nor, Dona Mercedes y Doña Antonia Fábregas y Clós; Doña 
Antonia Sabatés y Vilaret; D. José Abril y Clós; D. Pedro y 
Doña Antonia Ferrer y Düpoht; Doña María Dupont, en re
presentación de su hija Dona Mercedes Ferrer; D. Vicente 
Camine, como padre de la menor Doña Antonia Oamins Be- 
rella; D. Francisco Piqué Guardiola, en representación de su 
hija menor Doña Mercedes Piqué González, y en el que han 
comparecido D. Andrés Ferrer y Vilaret, como padre de los 
menores Miguel y Andrés Ferrer y Pich; D. Teodoro Ferrer y 
Casals, en representación de su hija menor Doña Antonia 
Ferrer y Saullehí; D. Ramón Ferrer. y Casals; DoñaEaymunda 
Roca y Riquer, representante de sus hijos menores Miguel y 
Carmen Roca y Gibert; Doña María Vila y Valldepera, repre
sentante de su hija Doña Teresa Sagarra y Vila; Doña Anto
nia Ferrer y Faurá; D. Antonio Ferrer y Vilaret, en represen
tación de su hijo menor Miguel Ferrer y Faura y D. Gaspar 
Garroset, en representación de su hijo menor Manuel Garro- 
set y Pérez, unos como parientes y otros como; ahijados dél 
testador; por este tercer y último edicto se llama toáoslos 
que se crean don derecho"a la herencia de dicho D. Miguel 
Ferrer. á la que llamó á todos sus sobrinos y sobrinas y á los !

de su esposa, y á todos sus ahijados y ahijadas, para que den* 
tro del término de dos meses, contados desde el día de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, comparezca 
en este. Juzgado á deducirlo; con prevención de que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último 
plazo.

Dado en Barcelona á 18 de Junio de 1887.=V.° B.°=rAra* 
gonés.^Francisco Antonio Yáñez, Escribano. X—2265

GETAFE
_D . Inocencio Rutragueño y Martín, Juez municipal de e$feá 

villa, en funciones de primera instancia de la misma y 
partido por enfermedad del propietario..

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y? 
Escribanía de D. Maximiano Díaz penden autos sobre decía- 
ción de herederos abintestato de D. Pedro Ordóñez y Ortiz, 
que falleció en el pueblo de San Martín d© la Vega, de donde 
era natural j  vecino, el día 11 de Marzo último, á los cuaren
ta y ocho años de edad, en estado de soltero, y sin dejar otor
gada disposición alguna testamentaria.

Han incoado dichos autos solicitando la declaración de he
rederos en su favor los hermanos del finado, llamados D. José* 
p . Tomás, Doña Victoria, Dona Eusebia y D. Ramón Ordo- 
ñez y Ortíz, vecinos del indicado San Martín, excepto el últi
mo que. lo es de Morata de Tajuña, y en su representación el 
Procurador D. Victoriano Hurtado y Rico; habiéndose acorda
do por providencia de hoy anunciarlo y llamar por medio d& 
este edicto á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en̂  este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta djas, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio' 
consiguiente.

Dado en Getefe á 20 de Junio de 1887. =Inecenció Butra- 
gueño.=Por su mandado, Maximiano Díaz. X—2269

MADRID—BUENA VISTA
JD. Angel Ramón Herreros, Comendador de la Real y Es

pañola Orden de Isabel la Católica, y en comisión Juez de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta Corte por haber 
desempeñado antes cargos de superior categoría.

Por la presente, primera y única requisitoria, se cita, llama 
y emplaza al procesado Jerónimo Gabarda Polo, que es de es
tatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca pe
queñas, pelo castaño sin ninguno de barba, y viste blusa azul, 
de percal, pantalones claros con una franja esfcrechita negra 
y boina azul, natural de Alcocer, provincia de Guadalajara, 
hijo de Jaime y de Josefa, de diez y nueve años de edad, sol
tero, jornalero, vecino de dicho Alcocer, y residido accidental
mente esta capital en la calle de San Isidro, núm. 18, igno
rándose cuál sea su actual paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado con objeto 
de que le sea notificado el auto de prisión dictado contra él 
en la causa criminal que se le sigue en unión de otro por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciese 
dentro del término indicado, plazo que empezará á contarse 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan "en la cárcel 
celular á mi disposición en clase de preso con las seguridades 
necesarias.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1887.=Angel Ramón 
fíerreros.=Pór mandato de S. S., Antero Martín Insausti.

J—2565
MADRID—HOSPICIO

En virtud, de providencias dictadas en 10 del corriente y 
en el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, por consecuencia de deman
da de juicio declarativo de mayor cuantía, deducida por Don 
Apolinar de la Quintana Martínez contra D. Onofre Pardo 
Moguruza, D. Juan Ruiz Leria, D. Angel Molinuevo de la 
Quintana y D. Juan Guillermo de Arreóla, flos dos primeros 
como albaceas y los últimos en concepto de herederos del di
funto D. Doroteo de la Quintana y Ortiz, á todos los cuales se 
ha conferido traslado de ella, sobre pago de 6.655 pesetas 28 
céntimos, importe de salarios devengados por el demandante 
en concepto de encargado del establecimiento de lanería de la 
calle de Fuencarral, núm. 60, que perteneció á dicho finado, 
se emplaza por medio de esta cédula á D. Juan Guillermo de 
Arreóla, cuyo domicilio se ignora, para que dentro de nueve 
días comparezca en los autos, personándose en forma; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Junio de 1887.=V.° B.°.=Peña.=El actua
rio, Federico Camacha y Jiménez. X—2266

MADRID — UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

taneia del distrito de la Universidad de esta capital, se anun
cia que Dona Cecilia González de la Cruz y Díaz Mayordomo, 
natural de la villa de la Solana, viuda de D. José Oliver, fa
lleció en esta Corte, de la que era vecina, el día 24 de No
viembre de 1881, sin testar, en cuanto á la institución de he
redero que hizo en el testamento que otorgó en 16 de Julio 
de 1876 ante el Notario D. Zacarías Alonso y Cabaflero, á favor 
de su dependiente D. Ignacio Lema y Sisto, según declaración 
del Tribunal Supremo de Justicia, y que Doña Francisca 
Orozco y González de la Cruz ha solicitado se declaren here
deros de la Doña Cecilia, en la referida parte, á los hermanos 
de ésta Doña Concepción y D. Rafael González de la Cruz; y 
en su virtud se cita y llama á todos los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado dentro del término de treinta días; apercibidos 
que transcurrido sin verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 22 de Junio de 1887. =  Donato Toledo.
X—2268

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 

ciudad, en providencia de hoy dictada en causa sobre lesiones 
á Francisco Hidalgo Fuentes, por la caída en una zanja, ha 
acordado se cite á Domingo Torres y Miguel Jordán, vecinos 
que han sido de esta ciudad, empleados en la Fábrica del gas, ; 
y de ofició quincalleros ambulantes, para que á los nueve días 
siguientes al de la publicación de la presesente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de prestar declaración en la causa al principio nombra
da; bajo la multa que previene la ley de Enjuiciamiento cri
minal. #

 ̂Y para que sirva de citación en forma á los referidos Do
mingo Torres y Miguel Jordán, expido la presente en Zarago^ 
za á 2 de Abril de 1SS7,~E). Escribano, José Guit&rte.

J—1627
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Compompañia metalúrgica de Masarron.
’ El Conseje de administración de esta Compañía ha acor
dado, con arreglo al arfc. 8-° de los estatutos, que el pago del 
importe total de las acciones de la nueva emisión, <5 sea pese
t a s  500 por acción, se verifique el día 1.° de Julio próximo.

El pago citado puede efectuarse en Madrid en el domicilio 
social y en Francfort sur Mein en la Deutsche QoU und Silber 
Sckeickanstalt- .

Madrid. 18 de Junio de 1887.—Por acuerdo del Consejo de 
ádministración.==CJn Administrador, D. Joaquín de la Gánda- 
■ra.=jEl Presidente, el Duque de Yeragua. X—2267

Sucursal del Banco de España en Valladolid.
Habiéndose extraviado un resguardo de deposito intrans

misible de efectos en custodia, señalado con el nú m . 476, ex 
pedido por esta sucursal en 23 de Mayo de 1885 á favor de 
I). Tícente García Herrero, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de des meses, á contar desde esta fecha 
que se inserta este anuncio por primera vez en los periódicos 
oficiales de Madrid y Yalladolid, según determinan los ar
tículos 9 ° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo 
y  quedando exenta de toda responsabilidad.

Yalladolid 26 de Abril de 1887.=E1 Oficial Secretario, To- 
a&ás Martínez de Yelasco. X—2137

Unión Hullera y  M etalúrgica de Asturias.
(Minas de «Mosquitera», «La Justa» y «María Luisa.») 

Balance de -situación en 31 de Marzo de 1887.
Pesetas. Cents.

AGTIYO---------------------------------------- ------
'Caja............................   3.142*40
Capital no realizado  .................- ....................  450.000
Pertenencias mineras......................    2.387.750
Terrenos.  ............................................. ......................  136.120
Edificios   • 92.390
Material y mobiliario..................   267.210
Almacén general.  ......... .̂.............................    22.771*67
Instalaciones y preparación general.......................  43.465*48
Almacén de carbones. ......................    13.142 37
Deudores varios    ...............................................  165.011‘85

T o t a l ............................................   3.581.003*77

PASIYO
C apital. ....................      3.500.000
Acreedores varios   ......................    81.003*77

Í otal  ................................   3.581.003*77

Ú . Guisasola. * X—2270

B o lsa  M ad r id .
Cotización oficial del día 23 de Junio de 1887, comparada 

con  la del día anterior.

ÜAM&IO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS :----- 1 = = — ^

DSfc 22. DI* 23.

jStaacfe <r>'rpet.r.̂  ú  4 por i 00 lateric?' 66*$ 5 66*50
é  66‘90 66‘60-55

fía cor. voi., 
cambio m. 66*575 

66*80-75-80 
fin próx. v o l.f 

cambio m. 66*775 
66*60 66‘50-5$-69

ídei& id* ai 4 por 100 e x te r io r .. . . . . . . . . . .  68*35 68*25
pequeña'*. 68*35 68*35

Idem asw'f iiz%ble al 4 por 100... „ • •• ••« ..  82*15 82*20
pequeñe?. 82*15 82*20-15-25

Bütetes'de 18*6......... ........................ 95*50 95*50-55-65-60
Acciones de Carreteras de Agosto, ........  98 0{0 »
Banco Hipotecario do España.—Cédulas

ai 6 por 100..  .......................................... 104 0̂ 0 103*50
ilüem id .—Cédulas al 5 por 100  » 102*45

no publicado.. 101*25 »
JEdem.—Obligaciones^ emisión de 1885, al

5 ñor 100........................................     » 101*25
A«cí;gbsí5 de! <t«nce d* I s p a ñ a . 425*50 429 0|0-430 djO-429

429*50-429-428 0j0 
Idem del Banco Hipotecario de España... 428 0[0 »

Ca m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

ZAña £S#.¡SFI<£J£ BJENBiTCSié

Altatów*M > ' ¥M  * Logróte»« f
JUcoy ^ ^  «*)iS » Lor c & „ £
Al icaats — * *. / /O  ¿ Lugo • o * *. - •« 5"''

11 -Málaga. •«,,« m
Avila j 0*S5 » Murcia o t \ . »;•
Badajoz •,**** 0*8E * O rense .. <*% »
Sarcelom?. » : Oviedo
Béíar 3*2$ * P&lencfa *‘2v *
Blfeao. * Palma Mslha, <r *
Burgos *,,«* /  * Pamplona.. . .  0 2b
Ciceros;»«.«. 0*40 » Pontevedra*. 0*25
C&diz««t, * « i « 0*|.S '■ JR-éus 0*11" ’
Cartagena»,. 0*15 » Salamanca. •• #‘15 J >
Caatoílés. . . .  4*85 * San Sebastián 0¿3̂  I *
Ciudad RaaL. 5^5 » Santander..» 0‘i.f >
Córdoba».,., m u  » Sta. Cruz Tío. I
Comña.»»,.» m i  ® Santiago., „ a. 0 4IJ
Cteenca..,.., 1 v Segovia. , , * 0*Sg
Far rol.. . . . ,- ,  zm  * Sevilla..» ..*  &
Gerona.. . , , .  . a S o r ia . . . . . . . .  0*75 - *
Bijén £. ? Tal.*de la E-.a om  ».
Brasada»»»., s éi$ ». Tarragona»», i»
Goadaís^r*,. »' Teruel'....... (m
B u r e m% » ’ Toledo, t p t i
l u e l v í ¿ 0*S5 ■ s Tudek.
Sueaea. . « . 0*11. s Valencia.»,,., í1'!; í

. . . . . .  ' » Yalladolid.,, 0%
¿«rus FrsntA  * Yigo - ,rfs?." * I

D'ir? *. V i t o r i a . . . . «
WS  » Z a m o ra ,,.... o :4'j * }

|  I Z arip iiM ., r-I?- * ¡

B olsas ex tr a njerr a .
22 im junio 18-87

/ Douda perpetua ai 4 por 100 exk a 67*90
( Ide;xi td. í<L i n t e r i o r    ̂ »

_ .. i Idem arnori... ai 4 por ̂ 0 0 * . ,  t  »
esp&uvrf# < * \ 3 p0r ?00 e s í e r i o r i  ■> •

f IVada amort- a! 2 por *M ext. á »
\ Obbg*.cioñcs de Cuba. , á 510*00

| íS! ?or l o o . . . , . . . . , ;    4 108*70
C.ousolidadc® ingleses á 101 11|16

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, áocho días vista, áím-,, 47*00.
Ídem, «, 50 iridia, dins., 47*10.
Idem, 2 0 í ,«?'* a* 'li'aa., 47*15 d.
P a r ís ,.  'I L-? b ta, frá., 4*935.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 23 de Junio de 1887. 

TEMF.EEATÜEA 
J.i00{i£A fê ajíjcíaá á«i aire.

 — -■•-■= ==  DmmCXQV
m RÁ$ T l^üft0 tzzmómbtro

f  Ja Jí F eî -S ael •ííí.̂ lí: I íUs.
 ̂ Ííri Humede- iaulfsa»tT« aid0t

6 d© 1& S.X*:**.* 704*07 18*8 13*5 SE. . . .  Brisa.. Despejado.
9 da la sa ...  705*65 26*6 17 6 SSE .. .  Id. fte. Nubes.

U  de! d ía ..»  7l-5‘34 8e-*6 17 9 SSO .,. Brisa.. Nuboso.
3 d e l a t a . .  704‘33 S2!4 !7;i5 SO. . . .  Viento Idem.
S de la ts. . .  703:98 3tr0 lo 6 SSO ...   ̂ s he Idem,
i  dfi k  Hooó 704*20 j 22*5 15*7 NO.».. Id.sve, Idem.

Temperatura saixima del aire, i  la sombra. 341,8
Idem m í n i m a . . , I 6 f3 

Diferencia 17‘5
Temperatura máxima al So!? i  dos metros de ia tierra, 39‘2
Idem id. dentro de una esfera ds cristal. . . . . . . . . . . . .  63*8

Diferencia.. 24‘6
Temperatura máxima i  cielo descubierto, junto á k,

tierra vegetal é kborabl© ..........      44*4
Idem mínima» td„» „ . .  s. . . ,  14*5

Diferencia 29*9
Velocidad áol viento m  t i  horas (kiló

m etros)...     419 •
Oscilación barométrica, id. ( s a í l i m e t r o s ) . 2 ‘i  
.Altura id. con respecto i  la media anuab -i las nueve

de la noche.  ................... —2 ‘8
Iduvía «•• M hors¡.g (m iltm etros)..,»»« .* ,»  *-

Despacho# telegráfico# recibidos en el fM scrm iorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en m rio s puntos de la Península^ á Im  
m e m  d$ la m m a m , y en Francia é I ta lia , á las n e iez. el día 23  
4$ J m io  de 1887. _  _

to9e"l ftí8“4l ! í^«U: m %r$-ám món V.<?Í | | j
| f -̂ 1 ¿a 2̂
s&iiísa’S'iffo*» rr'v',,JWi i

SebastiánJ 761*6 ¿ 25*7 N E .. .iCalma, Despejado. M. tr.a
Bilbao*--.--..-. 759*4 | SP4 E». . . .  Brisa.. Idem Tranq, 8
O v ie d o . . , . .  757*4 19*6 SO. .* Idem .. Nuboso....
Corufla(7h.) r#60*8 21*2 N E ...  Calma» Cubierto.. Tranq,*
Santiago o . 759*1 18“0 S . , , . .  Idem,» Id e m ...» . »
Orense . . . , »  78u*7 2 i;9 N O ... Idem ,. Nuboso,,;. »
Pontevedra. 759*3 22*7 S  Brisa,, Id e m ..,.,.
f ig o  . * * *.«*, 760*4 21*0 O . . . . . Idem»; Cubierto.. Tranq.*

?3norto ***,-.< 761*4 28*0 SE. . ..  Idem .. N u b e s ... .  ídem.
Lisboa (8  h»),  ̂60*7 18*̂  S . . . . .  Id. lig. N uboso... ídem.
Oicere» « c »  755*4 24*7 S .. ,» .  Brisa». Despejado. >
Badajos. ..  <•, 758*4 24*5 S O ...  Caima. Idem  ».

:$.fem .(7hc) 761*7 21*7 SE » .. Idem.. Casidesp . 0 Tranq.*
Sevilla *«v. I 76053 27*0 N E . . Brisa-, Cubierto.. *
M á la g a .....  761*6 24*0 ESE.. Viento Celajes»... P. oleaj.
Granada  762*7 28*0 S . . . . .  Calma. íd e m .. . . . .  »

A licante,.» . 763*7 28*6 SE»»» Brisa», N ubes..» . Rizada»
Murcia» ,.» , 763*1 25*8 B . . .  Calma» Nuboso....
V alencia ..,. 762*5 28*0 S O ,,.  Bns?&.. Idem   »
Palm a. . . . . .  762*4 27‘S S. . . .  » Despejado T ranq/
B&rcelonáu * * 763*4 23*8 E   Brisa.. Cubierto». Picada.

Teruel,,v.w , 757*2 24*5 S , , . . .  Calma. Nubes.........
Zaragoza , •. * 761*3 28‘4 SE .... Idem.. N uboso.,.
io n a .» .» .» ,  756*1 24*8 N E ...  Idem.. Idem  *
B u r g o s....»  758l9 11*0 N E .... ídem ,. C asidesp/ »
L$ón , 757*6 18*6 E . . . .  Brisa., Nuboso.». *
Yalladolid ..
Sa>lamanc&,, 760*4 25*0 S O ...  Idem», Despejado. »
fe g o v iá , . . , .  758*2 25*5 S . . . . .  Id. fie. Idem..........

«»£.flr>d. 7,59*6 26*6 SSE... Idem ., Nubes. . . .  P
v ,s»cn /  760*9' 23*8 O. . . .  Caima. Despejado, *
x>tV{ *> R u . 761'2 25*4 O . . . .  ídem», C asidesp/ ?

. .  762*2 24*5 E   Brisa», N u b e s ... .  »

^ x r í a , 76616 13*9 N E .. .  Idem .. Despejado. »
G ris-I»T ;,sJ 768*2 18 0 NE. ». Id. lig. Cubierto», *- .
St. H&th isa,- 765*8 13*7 E . - Id, fte. Despejado. «
ísía dAix...« 764*1 16*5 ENE». Idem. .• C asidesp/ d
B k r r i t z . , 761*8 19*0 S E . . .  Brisa,. Idem .,./.»  >-
Clerinont. . .  764*2 \ 14*2 ONO. Calma, Despejado. »
PerpiSán»». 762*5 j 21*6 ISO. . .  B / l ig .  N uboso... »
Sicie « ^ . 763*0 ¡ 2 1 2  S E . . .  Calma. Brumoso». *
2?íz4 p**s#. v-, 763*1 | 21*4 jE.„. . .  Idem.» Despejado» »

S o m a . , 759*6 j 92*4 |S S E .. Brisa.. I N u b o s o :
ft&poles,,,» , i 762*6. j 17*1 | NE. . .  Calía». (Despejado. •

J  762*9 t 22*8 I , * i Idem. .¡Idem.*..».. »
. ». »o A I 1 I | •

D ireccion gen eral de Correos y  Telégrafos.
Begún los partes recibidos de las capitales que no pudieron 

ser incluidos en el anterior, anteayer llovió en León. Lérida, 
Orense, Soria, Teruel y Zamora, y tormenta en Palencia; y 
según los recibidos hasta las once "de la noche de ayer, ha llo
vido en León, Palencia, Pamplona, Soria y Yalladolid, y tor
menta en Palencia, Yalladolid y Zaragoza, falcando datos de 
Bilbao, Ciudad Real, Logroño, Lugo, Oviedo, .Pontevedra, 
San Sebastián, Tenerife, Teruel y Yitoria.

Ayun tam ien to  co n stituc iona l de  M adrid .

los partes remitidos? por la Administración 'principa 
d*$ Mataderos públicos, Latsrveneión ¿el Mercado da grano© >• 
T isitsda policía u/xon*». -asnltan ser los precios de los artioe 

de eoasuruo e.a el día do ayer Im &igiiie.ate^r
Carne de vaca, da 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem da carnero, de 1 á 3/50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1/50 á 5 pesetas el kilo gramo-,
Idem da oveja, de 3/20 á 1/30 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de l  á 1/80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 á }/30 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegeta!, de 0*20 á 0*2,2 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 & 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de OH6 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 el

decalitro.
Tino, ¿6 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 peseta* 

decalitro*
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7,:50 á 8 pesetas 

decalitro.
Meses degolladas.

Yacas, 202. — Carneros, 220 .—Corderos, 631.—Terne
ras, 75. — Total, 1.128.

Su peso en kilogram os.. . . . . . . . . . .  48.376
Precios á los tablajeros,

Yaca, de 0*91 á L04 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*07 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y ArHtrioSy resultan ser los producios recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes;

Punios de recaudación.» Pus,, Céntff*

T o l e d o .    2.638*80
Segovia    1.717*24 •
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.393*27
B ilbao... 500*05
Aragón ,.. 1.151*79
Valencia. 3.454’-58
Mediodía  .................  12.708*18
Ciudad Real 2.125*99
I m p e r i a l . . . . . . . . . . . . . ............   339*34
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 252*12
Mataderos   13.522*42
Fábrica del gas.... , »
Argainda. T,   .................  361*93

Total» . . . . . . . . »  45.165*69

Madád 23 de Junio 1887,=^SL AlealdB,

Forma parte de este número la  primera hoja del plie
go 54 de la  Sala primera del tomo I de las sentencias 
del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 188?. — Se halla de venta en e' 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, é 
los precios .siguientes:

PESETAS

Prim era clase................ 30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem-.. 12050

L o s  a n u n c io s  y  r e c l a m a c io n e s  s e  r e c ib e n  e n  
la  A d m in is t r a c ió n  d e  la  G a c e t a  d e  M a d rid  
( p la n t a  b a ja  d e l M in is te r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n ) ,  
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
m e n o s  lo s  f e s t iv o s .

E n  la  m is m a  .oficina s e  h a l la n  d e  v e n t a  lo s  
ejemplares de e s ta  publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

La Natividad de San Juan Bautista y Santa Basilisa. 
Cuarenta Horas m  la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO—A las nueve.— (Moda).— 
Función en el kiosko.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—l a  gran vía-—Zos lo
bos marinos-—Jugar al moscardón»

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—E l lucero del 
alba-—La primera de abono.—Zorito real-—Coro de señoras.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.—Grande y variado 
espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.


